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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada dél día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P ro v in cias Vascongadas, Navarra y Burgos —
Las noticias comunicadas por diferentes Autoridades convienen 
en que el ataque de Laguardia continuó todo el dia de 'ayer. 
Nuestras baterías seguian cañoneando Ja p laza , habiendo pro
ducido sus disparos incendio de varias casas; las guerrillas 
se hallaban á 300 metros de la población.

El Comandante militar de Castro-Urdíales participa que 
según sus noticias habían desaparecido los carlistas en su ma
yor parte de las inmediaciones de Bilbao, marchando en di
rección á Villaro.

Aragón.—El Gobernador militar de Teruel manifiesta 
que la facción Marco continuaba ayer mañana en la Puebla de 
Yalverde disponiéndose á salir para Mora. El cabecilla Mégino 
con 96 caballos medianamente organizados y 106 infantes es
tuvo el 30 en Visiedo, corriéndose á Camarillas cen el propó
sito, al parecer, de incorporarse á Marco.

V a le n c ia * .—E l General en Jefe llegó anteayer a L iria sin 
novedad, y manifiesta que se ha confirmado la realidad del 
plan que tuvo Santés de acumular fuerzas para oponer una te
naz resistencia en el paso del desfiladero de la Salada. j

El Brigadier G uardia, en combinación con dicho General en 
Jefe, continúa activamente la persecución de las partidas, y 
participa que en Onda no queda ninguna, habiendo recor
rido con su brigada los pueblos de Nules, Villavieja, Yaldasdó 
y Valí-largo. .

No se han recibido más despachos relativos á la.insurrec
ción carlista.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE I A  REPUBLICA.
DECRETOS.

El Gobierno, de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil ie  la provincia de Almería á D. Joaquín 
Carrasco, cesante de igual cargo.

Madrid treinta y-uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

, 41 Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Lugo á D. Ramón 
Serrano y Coello, cesante de igual cargo.

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro. :

E,1 Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
-Francisco Serrano.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Pontevedra á D. Luis 
Rivera, cesante de igual cargo. ii

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

. El Presidente del Poder Ejecutivo de la República,

Habiéndole padecido errores de copia en los siguientes de- 
Sxl"B e í l  G a c e t a  de ayer, se reproducen rectiíi-

. DECRETOS.
E- Gobierno us la República ha tenido á bien nombrar 

Gobernador civil de la provincia de Cuenca á D. Juan An-

gel Gavica, que ha desempeñado el mismo cargo en otras 
provincias. , .

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Franejísca ¡Serrano.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Huesca á D. Angel 
Abad, que ha desempeñado igual cargo en otras pro
vincias.

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de ía República, 
Francisco Serrano.

M I NI S T E R I O DE M A R I N A

E xposición.

Entre los altísimos deberes impuestos ai actual Go
bierno de la República por ia o p in ió n p o r el acto espon
táneo y enérgico quede. dio v ida , pqr su mispia naturale
za en fin , y por su propio decoro, figura como principal 
y preeminente: el de cerrar ese período de sangrientas 
cuanto estériles luchas, de profunda perturbación, de 
inauditas calamidades, que llevan siempre consigo lás in
testinas discordias, y que han sumido á la generosa- y al
tiva España en hondp piélago de amarguras y desdichas.

Dos rebeliones armadas amenazaban án u estro  des
venturado país al tomar el Gobierno sobre sí la- ruda y 
más que nunca imponderable carga de administrar y di
rigir la cosa pública. Ondeaba en Cartagena la bandera de 
la demagogia, y en el Norte la de numerosas huestes que, 
resucitando á merced de azarosas circunstancias un ideal 
irrealizable, no han vacilado en asolar aquellas fértiles 
comarcas, paralizar su comercio, incendiar sus pintores
cos caseríos, sembrar, en una palabra , la muerte y la de
solación como huella indeleble de su paso, si no con la es
peranza del triunfo , para amontonar al menos mayores 
calamidades sobre el.destrozado ^uelo de la patria.

De esas dos insurrecciones, la una ha sucumbido. La 
constitución del actual Gobierno bastó por sí sola para 
herirla de muerte. Tiempo es ya de reunir y aglomerar 
las fuerzas vivas del país para lanzarlas unánimes y com
pactas sobre los campos del Norte; que no hemjos de ha
cer nosotros ménos que lo que hicieron nuestros padres.

Pero no basta para conseguirlo el valor indomable de 
nuestras sufridas fuerzas de mar y tierra; mejor dicho, es 
necesario que á su irresistible empuje, que á la energía y 
rapidez de sus operaciones, sirva de vigoroso complemento 
y eficaz auxilio la imposibilidad de que pueda recibirlo el 
enemigo de extranjeras playas por medio de esos especu
ladores que, burlando la vigilancia y la buena fé de sus 
respectivos Gobiernos, anteponen el cebo de una misera
ble ganancia á los deberes universales de. la humanidad 
y del derecho de gentes. Es preciso,' en una palabra, si la 
acción gubernativa ha de ser eficaz y enérgica, cerrar 
transitoriamente nuestro litoral cantábrico al comercio 
extranjero, y prohibir su acceso, no sólo á los buques de 
aquella clase, sino á los mismos nacionales que se dirijan 
á los puertos ó naveguen en las aguas de dicha costa sin 
los requisitos y garantías que al efecto se establezcan.

Nada satisface mejor esta necesidad apremiante que la 
declaración del estado de bloqueo sobre la costa mencio
nada, máxime cuando el Gobierno cuenta con fuerzas na
vales suficientes á mantenerlo real y efectivo, como lo 
exigen hoy las prácticas de las Potencias de Europa y ios 
preceptos del derecho público; á lo cual pudiera añadirse

que esta medida, fundada en el primero de todos los dere
chos , el de la propia conservación, síntesis de la sobera
nía é independencia de las naciones, no puede ocasionar 
reclamación ulterior alguna de las que reconocen y admi
ten estos principios primordiales, ajustándose como se 
ajustará España en su aplicación á la jurisprudencia in
ternacional generalmente recibida.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de presentar al Gobierno el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1874
El Ministro de Marina, 

Juan Bautista Topete.

DECRETO,
El Gobierno de la República, en Consejo de Ministros, 

decreta;
Artículo l.° Se declara en estado de bloqueo la costa 

de Cantabria desde el Cabo de Peñas á Fuenterrabía, con 
exclusión únicamente de los puertos de Gijon, Santander 
y San Sebastian. *

Art. 2.° El Gobierno dictará las reglas á que han de 
ajustarse los buques nacionales que se dirijan á los puerto® 
de Gtjon, Santander y San Sebastian desde los de España 
ó del extranjero, con cargamento de lícito comercio en que 
no haya efecto alguno de contrabando de guerra para no 
ser molestados por las fuerzas bloqueadoras.

Art. 3.° Los buques extranjeros que al dirigirse, en 
iguales condiciones de carga lícita á los puertos mencio
nados observen las mismas reglas dictadas para los espa
ñoles no serán tampoco detenidos por los buques del blo
queo si del reconocimiento que practiquen resulta la justi
ficación de aquellos requisitos.

Art. 4 o Las embarcaciones que contravengan estos 
preceptos serán detenidas, y quedarán sujetas á las penas, 
que establece el derecho marítimo universalmente recono
cido para semejantes casos y el reglamento de bloqueos 
dictado para la escuadra del Pacífico en 26 de Noviembre 
de 1864

Artí 6.°, Para mantener la efectividad del bloqueo en 
los límites que designa el art. l.°, quedan destinados á 
aquella costa los buques de guerra necesarios.

Art. 6.° El Ministro de Estado comunicará el presente 
decreto á los Embajadores, Ministros y Agentes consula
res de España en las naciones extranjeras para que, dán
dole la publicidad conveniente, nadie pueda alegar igno
rancia; previniéndoles que empezará á regir desde ef 
dia 20 del próximo mes de Febrero.

Art. 7.° El Ministro de Marina expedirá las órdenes é 
instrucciones necesarias A fin de que lo dispuesto tenga 
exacto y debido cumplimiento.

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
Francisco Serrano.

El Ministro de Marina,
Juan Banlifta Topete.

MI NI STERI O DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada del Ayuntamiento de Mazarambroz, en esa provin
cia, contra el acuerdo de la. Comisión provincial sobre 
pago de 7.913 pesetas para cubrir el presupuesto provin
cial, la Sección de Gobernación y Fomento ha emitido el
siguiente dictámen:

«Excmo. S r . : El A yuntam iento de Mazarambroz se ha 
alzado para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. dé
los acuerdos de la .Comisión provincial de Toledo, por los
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que declaró responsables á los individuos de aquella cor
poración de la cantidad de 7.913 pesetas 13 céntimos por 
débitos al presupuesto provincial en los años de 1868 *al 
de 187£ inclusive.

Considera injusto la expresada Municipalidad que se la 
exija una responsabilidad que no ha contraido, en razón á 
.referirse la mayor parte del descubierto á ejercicios ante
riores á su administración; por lo quq, sin perjuicio de ofre
cerse á satisfacer lo que adeudara durante los cinco meses 
que llevaba de estar al frente del Municipio, habla solici
tado de la Comisión p rov ip cia l, y solicita ahora de V. E., 
que no se le compela al pago de lo demás, librándole de 
ejercitar su acción contra los Ayuntamientos anteriores.

Reclamados por la Dirección correspondiente de ese Mi
nisterio los antecedentes dei asunto,, ha manifestado da Co
m isión provincial que siendo los medios que tiene la Dipu
tación para recaudar su contingente los mismos de que dis
pone la Hacienda, esto es , los que. autorizan, la instrucción  
(le 3 de Diciembre de 1809, no se insfm m  expediente e s - . 
pecial para cada pueblo, sim* que acordado el apremio,ge-y 
neral contra todos lós deudores se expedían 1 is enmisio-N 
nos con certificación del descubliThb inemnbhndo á los 
comisionados instruir el espediente ejerudmn hasta conse
guir pl pago; y que habiendo recaído vanos  acueidos.sobro 
las exposiciones de la citada corporación municipal, nece
sitaba tener á la vista la alzada in terpuesta pa¿ a informar 
con presencia de los antecedentes que obraban en la D i
putación.

Nada habría aventurado la Comisión provincial, ántes- 
o im  hubiera dado pruebas dei respeto que moreqen..las 
órdenes de la Superioridad en remitir, si no los originales, 
al ménos certificaciones de los diferentes acuerdos que ha
yan recaído en el asunto de que se trata, y de los demás 
documentos que con él tengan relación.

Reducida, sin embargo la cuestión que se ventila á ave-  
Hguar si está ó  no en las facultades de las Comisiones pro
vinciales compeler á los Ayuntam ientos al pago del con
tingente provincial, cualquiera sea la época de su proce
dencia, cree la Sección que en este caso puede prescindir 
dé mayor ilustración.

Pasando, pues, á em itir su dictamen, en virtud* de la 
órden comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
juzga improcedente la pretensión del Ayuntam iento de Ma- 
s&rambrosen cuanto por ella tratan de eludir los indi
viduos que lo componen la responsabilidad que les es ex i-  
gible como gestores de la Administración económica.

El art. 150 de la ley de 20 de Agosto de 1870 determina 
que los ag en tes de ]a recaudación municipal son respon
sables ante el A yuntam iento, quedándolo este en todo caso  

civilm ente para el Municipio cuando haya negligencia ú 
omisión probada.

• Dedúcese de aquí que la responsabilidad principal es 
siempre de los Depositarios y agentes de la recaudación, 
)  subsidiariamente de los individuos que componen la 
oorporacion municipal; y como las deudas reconocidas y  
liquidadas de los pueblos, por más que procedan de dé
ficits anteriores, son en todo tiempo reclamables á los Mu
nicipios, y en su representación á los que se hallan al 
trente-de la Adm inistración m unicipal, es visto que no 
puede exim irse al Ayuntamiento de Mazarambroz del pago 
Kfial de lo que adeuda aquella localidad por el contingente 
de la provincia, pudiendo formar para su abono un pre
supuesto extraordinario si los recursos del ordinario no 
íüesen suficientes, según se prescribe en el art. 135 de la 
Mencionada ley. 

Procede, pues, en sentido de la Sección, que se deses
time el recurso interpuesto.» 

l r conformándose el Poder Ejecutivo de la República 
tton el preinserto dictámen, se ha servido resolver como

el mismo se propone.
De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go

bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 26 
de Enero de 1874.

El Secretario general,
Nicanor Zuricalciay.

S i\  Gobernador de la provincia de Toledo.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y  J U S T I C I A

EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE ÚLTIMOS SE HAN 

VERIFICADO LOS SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS,

E s c r i b a n o s  d e  a c t u a c io n e s  y  a r c h i v e r o s  d e  p r o t o c o l o s . 

NOVIEMBRE.
m

En 6. A D. Diego Ramos y Robles Archivero de pro- 
ocolos de Sanlúcar la Mayor.

fin 17. A D. Joaquín Fernandez y Gómez, por oposi- 
'úlon , N o ta r io  de Jaran di lia.

fin 20, A Ju lián  Benedito y Segarra, como sustitu- 
’;> ^ del Notario D. Joaquín  Yiñan y conforme á los artícu

los 2.° y 3.° del Apéndice al reglamento general del Nota
riado, Escribano dei Juzgado de Carmona.

En 22. A D. Fernando Suarez Arrojas Archivero de 
protocolos de Pravia.

En 26. A D. Diego Guerra Tamariz Archivero de pro
tocolos de Utrera.

En 29. A D. Manuel de Veras Bartom eu, como susti
tuto de! Notario D. José Villarrazo y conforme á los ar
tículos 2.° y 3.° del Apéndice al reglamento general del 
Notariado, Escribano del Juzgado de Málaga.

En id. A D. Cándido Gallach Zimmerman , como sus
tituto del Notario D. Gonzalo Jaez Monardó y con arreglo 
á dichos artículos, Escribano del Juzgado de Sueca.

DICIEMBRE.
En 11. A D. Rem igio Borredá y Campos, por oposi

ción , Notario de Beniardá.
En 17. A D. José María Riobóo Archivero de protoco- 

los de Castró del Rio.
E n id. ;A D. Juan Ramírez Cruzado Archivero de pro

tocolos de Vodverde del Camino.
E n  17. A D. Juan Manuel Cano Archivero de protoco

los de San Roque.
En id. A D. Manuel Casanovas Archivero de protoco

los de Sanlúcar de Barrameda.
En id. A D. Diego Soldevilla Guerrero Archivero de 

protocolos de Posadas.
En id. A D. Miguel de la Rosa Periani Archivero de 

protocolos de Olvera.
En id. A D. Laureano Rasco Archivero de protocolos 

de Mcguer. ■
En id. ;A D. Joaquín Riobóo Sotom ayor A rchivero de 

protocolos de Montiila.
En id. A D. Lúeas Arjona Estrada Archivero de pro

tocolos de La Rambla.
* En id. A D. José María de la Corte Archivero de pro

tocolos de Huelva.
En id. A D. Enrique Nieto Carlier Archivero de pro

tocolos de Ayamonte. 
En id. A D. Manuel Nogales Archivero de protocolos 

de Aracena. 
En id. A D. Manuel María Urbano Archivero de pro

tocolos de Aguilar de la Frontera. 
5 En id. A D. Fernando García de la Torre Archivero  
de protocolos de Algeciras.
\ En id. A D. José María de las Cuevas Archivero de
protocolos de Arcos de la Frontera. ■

En id. A D. Pedro Lopera y Cano Archivero de proto
colos de Lora del Rio.

En id. A D. Francisco Salustiano Mancha Archivero  
de protocolos de Cazalla de la Sierra.

En 29. A D. Agustín Oontreras y C oronel, por oposi-  
, cion , Notario de Mora*.

En id. A D. Bonifacio Gutiérrez y Gutiérrez, por opo
sición , Notario de Cuzcurrita.

A D M I N I S T R A C IO N  CEN T R A L ,

Junta de Pensiones civiles.
-Relacion  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta, durante la segunda quincena, del mes de Setiembre 
próximo pasado. 1

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
D. Candido Irbienza, clasificado en concepto de cesante con 

el haber anual de 4 500 pesetas, m itad del sueldo de 3.000 que 
le sirve de regulador, y 31 años, un. mes y 11 dias de servicios. 
E x trac to  de los m ism os: en sesión celebrada en 19 de No
viem bre de 1870 por el suprim ido T ribunal de p rim era in s 
tancia  de C lases-pasivas le fueron reconocidos 13 años, 11 me
ses y. 8 días; E scrib iente segundo de la Sección tem poral de 
atrasos del extinguido Tribunal Mayor de C uentas 2 años, 3 
meses y  16 dias; M eritorio del mismo T ribunal un año, 8 m e
ses y 22 dias; E scribiente de tercera clase, en la m ism a depen
dencia 7 años y 24 (lias; Escribiente de segunda clase 11 m e
ses y 24 d ías; E scrib iente de prim era clase 3 añ o s, 3 meses 
y 23 d ias; E scrib iente de la clase de p rim eros con m ayor 
sueldo, un año, 3 meses y 14 di as.

D. José Corcin s clasificado, en concepto de cesante con el 
haber anual de 1.000 pesetas, m itad del sueldo de 2.000 que le 
sirve de regulador, y 21 años, 9 meses y 11 dias de servicios. 
E xtrac to  de los mism os: A spirante segundo á Inspector de la 
bores de la F áb rica  de tabacos de Sevilla o años, 2 meses y 
un día; In terven tor de los derechos de puertas de Sevilla un 
año, 2 meses y 11 d ias; Visitador de tabacos de Córdoba 4 
meses y 48pdias; en el mismo destino en Sevilla 2 años, 8 m e
ses y 27 d ia s ; A uxiliar de la A dm inistración de R entas E s 
tancadas de E eija  2 años, 2 meses y 19 dias; Aforaclor en co
m isión de los derechos de puertas de Sevilla  10 meses y 6 
días; en el m ism o destino 8 años y 11 d ias; en igual empleo 
en Cádiz o meses y 8 dias; en igual destino en Sevilla 8 meses; 
Oficial de libros de los derechos de consum os de Sevilla un 
mes.

D. José G arcía Franco, clasificado en.concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro  qu in tas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y 40 años, 6 meses 
y 20 dias de servicios. Extracto de ios m isinos: en sesión ce
lebrada por la suprim ida Junta de Ciases pasivas en 9 de Marzo 
de 1866 le fueron reconocidos 36 años, 7 meses y lo  días; P re 
sidente de la Comisión de evaluación y repartim ien to  de la 
contribución territo ria l de las islas B aleares 2 añ o s, 11 meses

y 3 d ia s , y  se le abona como cesante por reform a un año y 2 
dias.

D. Francisco  C ariñbna y JXmenez, edasiheadá en concepto 
ele cesante con el haber anual de 625 pesetas, cuarta  parte del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y 17 años, 7 meses y  
9 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: M iliciano nacio
nal movilizado y Carabinero dei Re>sg*uardo de la provincia de 
G ranada, queda en suspenso el.abono de estos servicios; cabo 
del Resguardo de la Com andancia de A lm ería 2 años, 41 m e
ses y 24' dias; Comisario de protección y seguridad pública de 
G ranada 44 meses y 46 dias ; In terventor especial de m inas 
del distrito  de Motril un año, 5 meses y 7 d ia s ; Oficial octavo 
segundo de la A dm inistración de H icienda pública de G ra
nada un año, un mes y 45 dias; Oficial sexto segundo de igual 
depm ciencia en Málaga 5 meses y 43 dias; O íiñal sexto p r i
m ero de la m ism a A dm inistración un mes; Oficial cuarto  de 
la A dm inistración de - R entas E stancadas de Málaga 8 meses; 
Oficial cuarto cuarto de la A dm inistración de Propiedades y 
Derechos del Estado de Málaga 4 meses y 20 días; Oficial cuarto  
tercero de la m ism a 4 meses y 45 d ia s ; Oficial tercero cuarto  
de igual dependencia en la provincia de Jaén 5 años, 3 m eses 
y 5 dias; Oficial de libros In terven tor de los derechos de con
sum os de Málaga 29 d ia s ; Oficial tercero de la T esorería de 
H acienda públiqa de.G ranada 3 meses y 24 dias; Oficial te r
cero prim ero de la C ontaduría de. H acienda pública do A lm e
ría 2 años, i l  meses y  6 dias; en el mism o destino 5 m eses 
y 48 d íase o.  ̂ . —

D. José Mbntoya y A l faro, clasífifeado ■ ten concepto de ce
sante pon ejvhajher .áhuai de .fiDOO-firesetas, m itad del sueldo 
de 6.0Ó0 que le sirve de regu lador/y  23 años, 2 meses y 8 días 
de servicios. E xtracto  de ios mismos: en sesión celebrada por 
la suprim ida Jun ta  de Clases pasivas en 8 de Marzo de 4864 
le fueron reconocidos 24 años, 4 meses y .25  dfas; Jefe de Ne
gociado de segunda clase de H acienda,.pública con destino á 
serv ir la plaza de A dm inistrador d e ja  prov incia  de T arragona 
41 meses y 20 días; Jefe de Negociado de prim era clase A dm i
n is trador de H acienda pública de la provincia .de Toledo 2 
años, 8 meses y '42 dias, y Jefe do la A dm inistración econó
m ica de la provincia de V alencia un año, un mes y 44 días.

B. L iborio de .las- G asas,* cfadfieaáo en concepto de cesante 
con el haber..anual de 4.000 pesetas,,m itad  del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, y 22 años, 14 mes.es y .3 dias de ser
vicios. E x trac to  dé los m ism os: en sesión celebrada por la su 
prim ida Ju n ta ; de Clases pasivas en 49 de Setiem bre de 4866 
le fueron reconocidos 21 años, 3 meses y  29 dias; Inspector de 
labores de la F áb rica  de tabacos de Cádiz 5 meses y  4 dias; 
Oficia! In terventor de la A dm inistración principal de las sa
linas de Poza 6 meses ; A uxiliar de 1.a Comisión especial para  
la comprobación adm in istra tiva  de la contribución in d u s tria l 
de lás piawincias -de B u rg o s , Logroño , S an tander y Soria , no 
se le abona este servicio ; Oficial de cuarta clase de H acienda 
pública de la Sección adm in istra tiva de la A dm inistración eco
nóm ica de Cuenca 8 meses. t

D. José A lcázar y Ochoa, clasificado en concepto de cesante 
eon el haber anual de 4.500..pesetas, m itad  del sueldo de 3.000 
que ¡le sirve de. regulador, y 26 años, o meses y 45 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism os: Escribiente quinto de la Con
tad u ría  de R entas de la Coruña y. Escrib iente cuarto  y tercero 
de la-m ism a dependencia, no se le abonan estos servicios; Sub
teniente de Carabineros del Reino 8 años y 5 m eses; E scri
biente m eritorio  del T ribunal de Cuentas.de] R eino y E scri
biente dehhiism o Tribunal* no sé le  abona este servicio; Oficia ! 
de qu in ta  clase de H acienda pública* con destino a la Dirección 
general de Contabilidad 2 añ o s , 9 meses y 27 días.; Oficial de 
cuarta, tercera y segunda clase en la m ism a Dirección 43 años, 
40 meses y 45 d ías; Jefe de Negociado de tercera  clase de H a
cienda pública con destino á serv ir la plaza de G uarda-alm a
cén Tesorero de la Fábrica. Nacional del Sello un año, 4 meses 
y 3 días.

D. Juan Belza y Gómez, clasificado en concepto de cesan A 
con el haber anual de 2.000 pesetas, m itad del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y 26 años, 2’ meses y 40 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism os: en sesión celebrada por la su
prim ida Ju n ta  de Clases pasivas en 4.° de Febrero de 4864 le 
fueron reconocidos 20 años, 9 meses y 24 d ia s ; agregado al 
A rchivo general del M inisterio de H acienda 3 años, 7 meses 
y 9 d ias; Oficial de la clase de segundos de H acienda pública 
con destino á la .Sección extraord inaria  de Propiedades y De
rechos del Estado de la A dm inistración económica de Palm a 
de Mallorca un  año, 6 meses y 23 días; Jefe especia! de la m is
m a Sección 2 meses y 44 dias.

D. Juan del Valle y Paz, clasificado en concepto de cesante 
pon d  haber anual de 4.0:0 pesetas, m itad del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, y 24 años, 2 meses y un día de ser
ví cios^; E x trac to  d e jo s  mismos: A spirante de la  lecc ió n  de d is
tribución de la 'C on taduría  general del R eino , no se le abona 
este servicio; M eritorio prim ero de la C ontaduría general de 
V alores 14 meses y 46 d ia s ; E scribiente segundo quinto de la 
clase de .segundos d é la  referida C ontaduría un año, 44 meses 
y 29 dias; E scribiente segundo de la m ism a 2 años, 6 meses 
y 2 d ia s ; en igual destino en la Ju n ta  de Clases pasivas un 
año, 9 meses y 49 d ia s ; E scrib iente prim ero de la referida 
Ju n ta  un año y 2 meses; en el mismo empleo con destino a ja  
D irección general de Contribuciones d irec tas , E stad ística  y 
Fincas del Estado 8 meses y 49 dias; Oficial de la  ciase de 
quintos pie H acienda pública con destino á la C ontaduría d é la  
provincia de Málaga 8 meses y 49 dias; en igual empleo en 
Cádiz 40 meses y 24 dias; Oficial sexto de la m ism a Contadu
r ía  un año, 6 meses y 44 dias; Oficial segundo de la A dm inis
tración de Bienes nacionales de Badajoz 8 años y 44 meses; 
Oficial cuarto  segundo de la A dm inistración principal de‘Ha
cienda pública de Badajoz 7 meses, y ,49 di a s ; V isitador de 
R entas Estancadas da Má aga 8 meses; Oficial sexto de la: Ad
m inistración de H acienda pública de Málaga un año, 7 meses 
y 23 dias.

D, José M ana Pera y G abriel, clasificado en concepto de 
cesante eon el haber anual de 4.375 pesólas, m itad del sueldo 
de 2.750 que le sirve de regulador, y 25'años, 2 meses y 3 dias 
de servicios. E xtracto  de los m ism os: en sesión celebrada por 
el suprim ido T ribunal de p rim era instancia de Clases pasivas 
en 26 de Junio de 4869 le fueron reconocidos 45 años, 40 meses 
y U  dias, y Abogado fiscal de la S ubdelegaron  de R entas de 
Barcelona 9 años, 3 meses y 49 dias.

Tj. Francisco  Loredo y F u ertes , clasificado en concepto do 
cesante eon el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, y 38 años, 7 meses y 20 días 
de servicios. E xtrac to  de los mismos: en sesión celebrada por 
la suprim ida Ju n ta  de Clases pasivas en 30 de Marzo de 4860 
le fueron reconocidos 23 a ñ o s , 3 meses v 3 dias; Contador 
de H acienda pública de Málaga 6 meses y 4 dias; Contador ce 
segunda clase en comisión del T ribunal de Cuentas del Reino 
4 anos, 6 m eses y 43 días, y Contador de n rim era  clase del re
ferido T ribunal 8 años y 4 meses.

i). Patric io  H oreajada Ram írez de A re lían o , clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 750 pesetas, m itad 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y 22 años, un 
mes y  3 días de servicios. E xtrac to  de los m ism os: en el. 
ejército 0 años, 10 meses y 29-d ia s ; M eritorio de la A dm m is-
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tracion de Correos de Segovia un mes y £5 dias.; en igual des
tino en Cuenca 9 años, 3 meses y 11 dias; Oficial primero en 
comisión de ia misma Administración 8 meses y 19 dias; Ofi
cial segundo de la propia Administración £ años, un mes y £1 
dias; Ayudante primero de Correos 2 años, £ meses; y 9 días; 
Oñcial cuarto del cuerpo de Administración civil con destino 
k servir el cargo' de Oficial primero de la referida Adminis
tración de Correos de Cuenca 8 meses y 9 dias.

D. Félix Blasco y Rui lo , clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 875 pesetas, mitad del sueldo de 1.750 
que le sirve de regulador, y 24* años, 5 meses y 19 dias de 
servicios. Extracto de los m ism os: en sesión celebrada por el 
suprimido Tribunal de p r i m e r a  instancia de Clases pasivas en 
£5 de Junio de 1870 le fueron reconocidos 18 anos, 4 meses y
6 dias - Conductor supernumerario del Correo general % anos, 
$  meses y 29 dias; Conductor de número un año y 10 Ineses; 
Ayudante de la Estafeta ambulante del ferro -cam l del Medi
terráneo un mes y 6 dias; Conductor especial de la correspon
dencia de Madrid al Escorial 3 meses y 8 dias; Ayudante de- 
la Estafeta del ferro-carril del Norte 2 meses y 29 d ía s ; en el 
mismo destino en la línea de Madrid á Barcelona un año , 5 
meses y un dia; Ayudante-segundo de Correos, en comisión, 
de la Estafeta ambulante de Extrem adura, no se le abona este
servicio. ' . ._ , ■ ,

D. Mariano Franco y Ram írez, clasibcado en concepto de 
cesante con el haber anual de 875 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.750.que le sirve de regulador, y 24 años, 3 meses y 16 
días ele servicios. Extracto de los mismos : en sesión celebra
da por el suprimido Tribunal de primera instancia, de Clases 
pasivas en 8 de Junio de 1870 le fueron reconocidos 18 años, 4 
meses y 5 dias; mozo de ofició dpi Correo general 6 meses y 
16 dias; Ayudante primero auxiliar del Correo general 12 
dias; Ayudante tercero auxiliar 10 meses; Ayudante tercero 
deba clase de quintos de la Administración del Correo gene
ral un año, 6 meses y 2 di as ; Ayudante segundo de lá m is
ma clase un añ o , 3 meses y 2 di as ; Ayudante en comisión de 
la Estafeta ambulante del ferro-carril de Extremadura 6 me
ses ; en el mismo destino en el ferro-carril del Norte 7 meses y 
#5 dlíis; Ayudante de lá Estafeta ambulante del ferro-carril 
de Madrid á Barcelona 7 meses y 14 dias.

D. Víctor Uceda y Huete, clasificado en concepto de cesante 
con e! haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, y 17 años y 21 dias de.ser 
vicios. Extracto de los m ism os: en sesión celebrada por el su
primido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 30 
de Junio de 1869 le fueron reconocidos 7 años, 4 meses y 11 
d ia s ; Celador' de Protección y Seguridad pública del barrio de 
Lavapics 2 años, 5 meses y 9-dias; Celador de Vigilancia de 
esta capital di meses y 5 dias; Escribiente de la Comisaría 
de Vigilancia de esta capital 3 meses y 3 clias; Celador de Vi
gilancia de Madrid 3 meses y  22 d ias; Oficial de Inspección 
de Vigilancia de Madrid un año y £7 dias; Oficial cuarto cuarto 
de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Guadalajura 4 años, 8 meses y 10 dias.

D. Joaquin Perez y Moreno, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anua! de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, y £9 años, 3 meses y 6 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 5 años, 5 
meses y 18 dias; Comandante del Resguardo especial de sales 
en la provincia do Ilueíva 10 meses y 6 dias; Aventajado de 
caballería del Resguardo de sales de Jaén 6 meses y 5 dias; 
Administrador de la Fábrica de sales de Tragacete 10 meses 
y 9 días ; en el mismo destino 9 meses y 15 dias ; Oñcial Ins
pector de la salina de Carcañal lana un año y 45 días ; en igual 
destino en la de Sástago 4 años, 9 meses y 15 dias; Oficial de 
la salina de Arcos 5 años, 5 meses y 15 dias; Administrador 
de la Fábrica de sal.de Fuente Albilla 4 años, 1 meses y £ 
dias; Oficial cuarto de la Administración de Hacienda pública 
de Zamora 4 años, 10 meses y £6 d ia s ; Oñcial primero de la 
Sección de Cuentas y Pósitos en el Gobierno de Zamora, nom
brado por la Junta revolucionaria de dicha capital., no se le 
abona este servicio.

Exorno. Si*. D. Benito de Posada H errera, clasificado con 
el haber anual ríe 7.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 1£,500 que le sirve de regulador, y 3£ años ,̂ -7 meses y 9 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por el- suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en 4 de Junio do 1870 le fueron reconocidos £1 años, 9 
meses y 21 d ia s ; Ministro del Tribunal Supremo de Justicia £ 
años, 9 meses y í% dias , y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

.CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Venancio Martínez A rtites, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 7.000 que le sirve de reguiador, y 37 años, 9 meses y £5 
días de'Servicios. Extracto de los mismos: Meritorio sin suel
do de la Contaduría del Ministerio de Ejército y Hacienda de 
Santiago de Cuba 4 años, 10 meses y £6 días; Escribiente se
gundo de la misma Contaduría un año, 11 meses y 13 di as; 
Interventor interino de la Aduana de Gibara i 3 dias; Oficial 

; primero Interventor de la Administración de Rentas de Bara
coa 4 años, £ meses y 18 dias; Interventor de igual Adminis
tración de Cien fuegos 14 años, 7 meses y 8 dias; Interventor 
de la Admin ístracion-Deposiíaria de Sagua la Grande 9 meses 
y 5 días; Oficial primero de prim era clase de la A dm inistra
ción dé Rentas de Santiago de Cuba 6 años, 6 meses y £7 dias; 
Oficial segundo Contador de la Aduana de Cienfuegos un año, 
10 meses y £6 dias ; en el mismo destino en Sagua la Grande
7 meses y £0 d ias; Oficial segundo de la Administración Cen
tral de Aduanas de 1a isla de Cuba 10 meses y 3 dias; Oficial 
segundo ele la Contaduría general de Hacienda 8 meses y 15 
dias; Oficial segundo Administrador de la Aduana de Nuevitas
8 meses y un d ia ,. y Administrador interino de la Aduana de 
Matan zas, no se abona este servicio.

Leodegario Atienza y Marmod, carabinero retirado del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de £70 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 450 que le sirven de regulador por re 
unir £5-años, 7 meses y 3 dias de servicios efectivos.

Gregorio Bernabé y Jerónima, carabinero retirado del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 180 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 450 que le sirven de regulador por re~ 
UFap ^?  4 meses y 10 dias de servicios efectivos.

led ro  Balasí y C aram an, sargento segundo retirado del 
Resguardo dé Hacienda de las Islas Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 540 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 900 que le sirven dé regula
dor por reunir..30 años, £ meses y 1£ dias de servicios efec
tivos..

Cosme García y Pascuala, carabinero retirado del Resguar
do ac Hacienda de las Islas F ilipinas, clasificado con derecho 
a eommuar en el disfrute del retiro de £70 pesetas anuales; 
tres quinfas partes de las 450 que le sirven de regulador por 
.reunir £5 años \  o dias de servicios efectivos.

Pedro forres y Manalota,, carabinero retirado del Resguar
do de.Hacienda de F ilip inas, clasificado con'derecho á conti

nuar en el disfruté del retiro de £70 pesetas anuales, tres quin
tas partes de las 450 que le sirven de regulador por reunir £5 
años, un mes y 45 dias de servicios efectivos.

Toribio San Juan, carabinero retirado del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retirG de £70 pesetas anuales, tres quintas p a r 
tes de las 450 que le sirven de regulador por reun ir '£5 años, 3 
meses y 11 dias de servicios efectivos.

Bernardo Pioquinto y Elena, Aventajado primero retirado 
del Resguardo de Hacienda, de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de 3£4 pesetas anua
les, tres quintas partes de las 540 que le sirven de regulador; 
por reunir £9’ años, un mes y 6 días de servicios efectivos.

MONTE-PÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Joaquina de Angulo, viuda de D. Francisco Coronado, 
Oficial primero de la Administración de Hacienda pública de; 
Badajoz. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio? 
de oficinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña Fausta Oovarrubias y Salazar, viuda de D. Evaristo 
de Castro y Rojo, Consejero que fué de Estado. Se le declara 
con derecho á la pensión provisional de 3.750 pesetas anuales.

Doña Inés de Póo y Larrañaga, viuda de I). José María de 
Altolaguirre, Inspector que fué de labores de la Fábrica de ta 
bacos de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Juana Simó y Menaza, huérfana de D. Santiago, Ofi
cial quinto que fué de la Contaduría de Hacienda de 1a pro
vincia dé la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión de 
187 pesetas y 50 céntimos anuales.

. Doña Pilar Gutiérrez y Muñiz, huérfana de D. Juan, agente 
que fué de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Martina Muñiz en el goce de la pensión dei Monte-pío de ofi
cinas de 1.1£5 pesetas anuales.

Doña Victorina González Mal-lian!, viuda de D. Quirico 
Aristizábal, Oficial tercero que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión .del Monte-pío de oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Antonia Josefa Torres y Urdíales, viuda de D. Juan 
Linares Montefrio, Oficial Archivero que fué de ia Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia de Cuenca. Se le declara 
con derecho á la pensión de 31£ pesetas y 50 céntimos anuales, i

Doña Dominica Petra de la Fuente, viuda, y Doña Jacob'a 
García, hija de D. Pedro Felipe García, Administrador que fué 
de Correos, Se les declara con derecho á la pensión de 1.150 
pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña María del Rosario Cabrero, viuda de D. Gregorio Ro
mero Larrañaga, Jefe de segundo grado que fué del cuerpo de : 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. Se le declara con de- | 
reeho á la pensión vitalicia dei Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Juana Caballero y Robles, viuda de D. Lino María 
Muro, Oficial que fué de Hacienda y Administrador de la Es
tafeta ambulante del ferro-carril del Norte. Se le declara con 
derecho á la pensión temporal del Tesoro por siete años de 300 
pesetas anuales.

Doña Petra Geli y Patiño, viuda de D. José María Andueza, 
Secretario que fué del Gobierno de la provincia de Toledo. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión v i
talicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Victoria Lagueruela, viuda de D. Félix  Indart, Comi
sario que fué del ferro-carril de Zaragoza. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión temporal del Teso
ro por 11 años de £50 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Marqués y Alvarez, huérfana de 
D, Cayetano , Oficial segundo que fué de la Secretaría de las 
Ordenes militares. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Asunción de Torre y Galo, huérfana de D. José , Ofi
cial primero que fué del Gobierno civil de Falencia. Se le de- 
ciara en juicio de revisión con derecho á ia pensión temporal 
del Tesoro por 11 años de £00 pesetas anuales.

Doña lidefonsa López Medrano, viuda de D. Isidoro Arana, 
Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña Matilde García Iguera, huérfana de D. Julián, Cela
dor que fué de ferro-carriles. Se le declara con derecho á la 
pensión temporal del Tesoro por 11 años de £50 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Gutiérrez de San Pedro, viuda de D. José 
Enciso, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de Granada. 
Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
temporal del Tesoro por 11 años de 4£5 pesetas anuales.

Doña Anselma W encel, viuda de D. Lúeas de la Cuesta y 
Circs, Auxiliar duodécimo de la clase de cuartos del Ministerio 
de Fomento. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 

¡ del Tesoro de 500 pesetas anuales.
Doña Josefa Mantilla y Pareja, viuda de D. Inocencio R i- 

vero, Tesorero que fué de Rentas de Gerona. Se le declara con 
derecho á la pensión temporal dei Tesoro por 11 años de 400 
pesetas anuales.

Doña Carmen San Román y R uiz, huérfana de D. Miguel, 
Catedrático que fué de la Universidad de Valladolid. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.6Jo 
pesetas anuales.

Doña Enriqueta Morales y Albo, huérfana de D. Manuel, 
Administrador que fué de Contribuciones indirectas de ia pro
vincia de Logroño. Se le rehabilita enjuicio de revisión en el 
goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Cristina Latatu, viuda de D. José Boada, Jefe de Ne
gociado que fué de primera clase de Hacienda pública. Se le 

: declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 
; pesetas anuales.

: Doña Dolores Bordó, viuda de D. Hilario Santiago Permi- 
noñ, Contador que fué de primera clase del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Carmen, D. Agustín, Doña Isabel y Doña Luisa Ba- 
dué, huérfanas de D. Joaquin, Secretario que fué de Gobiernos 
políticos. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia dei 

' Tesoro de 1.000 pesetas anuales.
Doña Luisa Riquclme y Manrique, viuda de D. Antonio 

J María Fernandez, Gobernador civil que fué de provincia. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia dei Tesoro de £.500 
pesetas anuales.

Doña María Teresa Blasco, viuda de D. Luis María Mar
qués y Ferrer, Teniente fiscal jubilado de la Audiencia de 
Valencia: Se le declara con derecho á la pensión .vitalicia del 
Tesoro dé l.£50 pesetas anuales.

: MONTE-PÍO DE ULTRAMAR.

. Doña Francisca de Paula Basabrú y Primo de Rivera, v iu 
da deD. Manuel Leiva y Balletér, Jefe.de Negociado de segun
da clase que fué de la Administración Central de Propiedades

del Estado y bienes embargados de la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á la pensión de l.£50 pesetas anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Dclfina Lasso y Abascal, huérfana de D. José, Médi
co fallecido del cólera-morbo en el año de 4855. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra de 750 pesetas anuales que 
disfrutaba en comparticipacion con suherm ana  Doña Elvira

D. Pedro Rovira y Figuerolá , huérfano de D. Isidro, Mé
dico-cirujano fallecido dei cólera-morbo. Se le declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña María Figuerolá en 
el goce de la pensión de 750 pesetas anuales que deberá dis
frutar desde el dia £ de Marzo de 1873, siguiente al del falle
cimiento de su referida madre, hasta £1 de Agosto del mismo 
año en que cum plióla edád de £ í años.

EXCLAUSTRADOS.

D. Ramón Riera y A ra n , Presbítero exclaustrado de San 
Francisco de Caracciolo de la suprimida casa de San Sebastian 
de la ciudad de Barcelona. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de las pensiones diarias de una peseta £5 cénts. y una 
peseta 50 cénts., la primera desde el dia £4 de Mayo de 1870 
que fué el siguiente al en que cesó en el cargo de Maestro de 
Instrucción prim aria del pueblo de San Feliúde Torrolló. has
ta 11 de Octubre fie 1871, y la segunda desde el siguiente día 
l£  que cumplió la edad de 60 años para en adelante ínterin, 
conserve la aptitud legal.

D. Inocencio Alonso y González, Presbítero exclaustrada 
del monasterio de San Benito de Celanova. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión de una peseta y 50 
céntimos diarios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Josefa Careaga, viuda de D. José Luengas, mozo dé 
faenas que fué de la Aduana de Bilbao. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Vicenta Rodríguez Vega, huérfana de I). Antonia, 
Sobrestante que fué de Obras públicas en la provincia de Va- 
lladolid. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de l.£5ü pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Viilarejo, viuda de D. Paulino Gorullón, Oil 
cial que fué de Telégrafos de la estación de Astorga. Se le d e 
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecta' 
de 3£5 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su f a ls e a 
miento.

Doña Cármen Cruzado y Perez, viuda de D. Narciso Criado 
y Arandilla, ordenanza que fue áe la Sección de Fomento de 
la provincia de Iluelva. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 800 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Martina Medina, viuda de D. Juan Gómez, Peón ca
m inero que fué de ia carretera dé Paleñcia á Tinamayor. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de süpervivenoia al reñ 
pecto de uua peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el 
causante á su fallecí miento.

R E A L  C AS A.— C L A S I F I C A D O R E S

D. Eladio García Blanco, clasificado en conceptg de jubilado 
con el haber anual de 730 pesetas anuales, cuatro quintas par 
tes del sueldo de 91£ pesetas y 50 céntimos que le sirve de re
gulador, y 38 años, 4 meses y 1£ dias de servicios. Extracto ele 
los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
prim era instancia de Clases pasivas'mi 16 de Agostode 1871 le 
fueron reconocidos en concepto de cesante 33 años, un mes y 
12 (Mas, y se ie abonan por el doble tiempo de campaña 5 años 
y 3 meses.

MONTE-PÍO.

Doña Ascensión Jiménez Colomo, huérfana de D. Antonio, 
Portero que fué del Real Casino. Se le declara con derecha é, 
i a pensión de £50 pesetas anuales.

Madrid 3 de Octubre de 1873.=E1 Secretario, Fermín Cam 
probin .=V .° B.°=-EI Presidente, Moradiilo.

AD M IN IS T R A CIO N  M UN IC IPAL

Monte  de P iedad y  Ca ja  de A h o rro s  de Madrid.

Astado de las operaciones verificadas el domingo 1.° de Fe
brero de 1874 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.

NÚM ERO É IMPORTE DE LA S IMPOSICIONES.

* | Im ponentes N uevos Tota! Im porta
| por imponen- de im po- ea
|con tin uación . tes. n en ies. rs, \i¿..
i

     _  ---

Central.—Plazuela de las!
D escalzas.. . . . . . . . . . . .  51£ 14£ 654 389.0#.

Auxiliar 1 /  — Plazuela de 
San M illan, núm. 1 1 . . .  7£ 6 78 34,610

ídem £.a — Calle del Pez, 
núm eros l y  3 ,principal. 37 £ 39 16.696

T o t a l e s   6£1 150 771 440MB
* .

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS .

¡R ein tegros Idépoi T otal Im porte
por á de

|  s a l d o .  eueuta. reintegros, rea /es  veinM

Centrai. — Plazuela de lasi _
D e s c a l z a s . . . . . . .   , 40. «7 67

Ha correspondido autorizar dichas operaciones¡á los¡ seño,-
res Consejeros D. Ramón Maris OalatraYa.—'m  •• ‘ '
AnguIo.=-D. Pablo Abejón.-^D. J o s é ^ ^ n i ñ i d e * '  P é r e A ' 
Sa nfiz — D 1 Rafael C ervera.=D . Nicolafe Fernandez i ere^. -
D M anT elH S S »  y > ñ o z .= ,D . Pedro-Lr Bfemta P n e t o ^ f ,
D irector gerente, Braulio Antón Ramuezv



280 2 FEBRERO DE 1874 . GACETA DE MADRID.— NÚM. 33.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas de la Nación.

Por el presente y  en v irtu d  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétim a de este T rib unal se cita, llam a 
y  em plaza por tercera  vez á D. R am ón de B eruete , Contador 
general que fuá de la isla de Cuba, ó á sus h e red e ro s , cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
Ja G a c e t a , se presenten en esta S ec re taría  general por sí ó  por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el ex«ámen de la cuenta del Tesoro de dicha isla 
correspondiente al m es de F ebrero  de -1860; en Ja inteligencia 
que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de E nero  de 1874.=Ignacio S. Inclán. —1
Juzgados de primera instancia.

C astellón de la  P la n a .
D. Joaquín A parici B ou , Juez m unicipal de la v illa  de L u 

cen a , R egente del Juzgado del partido de la m ism a, residente 
en esta ciudad, por traslación del Sr. Juez propietario.

P o r la  presente requisitoria se cita y  llam a á 'Vicente- Ba
chero y  B enagas, tejedor, vecino de L ucena, para que en el 
térm ino  de 30 d ia s , á contar desde que se inserte  la requ isi
toria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta prov in
c i a , comparezca en este Juzgado á fin de dar cum plim iento á 
lo m andado en las diligencias ejecutorias d im anan tes de causa 
contra el indicado Bachero y otros sobre lesiones á V icente 
Sebastiá V id a l; pues de no com parecer el citado B achero, que 
se h a  ausentado y  unido á una p artida  c a r l is ta , se le declara
rá  rebelde , parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

A sim ism o encargo á los funcionarios y agentes de la poli
cía jud ic ia l que caso de ser habido el Bachero lo hagan com 
parecer y presenten  en las cárceles de este p a r t id o , donde 
debe ex tingu ir la pena que se le ha  im puesto.

Dado en Castellón de la P lan a  á 19 de Enero de 1874 .=  
Joaquín A p a ric i.= P o r su m andado, A gustín Salvia.

Cie za .

E n nom bre de Ja N ación, D. Joaquín Costa Fernandez, 
Juez de prim era instancia  de esta v illa  de Cieza y su partido.

P or la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
Fernando Sánchez Sánchez, n a tu ra l de Mora-talla y vecino de 
M urcia , y Ginés González Blanco, n a tu ra l y vecino de M ur
cia , para que en el térm ino de nueve dias com parezcan en 
este Juzgado á practicar un a  diligencia de careo acordada en 
el sum ario de causa crim inal que pende en este Juzgado sobre 
rebelión carlista  en el térm ino  de R icote.

Dado en*Cieza á So de E nero  de 1874.= Joaquin  Costa F e r -  
nandez.—Por su  m andado, A ntonio Camaclio y Cortés.

Cifu e n te s .

D. Salvador S ánchez, Juez de prim era  instancia  de C ifuen- 
tes y su partido.

P or el presente cito, Hamo y em plazo como segundo  edicto 
¿ cinco ó seis hom bres con boinas que dijeron ser procedentes 
de la partida carlista V iJlalain, y  los que en la noche del 8 de 
Diciembre ú ltim o robaron un caballo al Cura párroco de 
A banados, para que en el térm ino de 10 dias se presenten  en 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que les re 
sultan  en la causa que se in struye  con tal motivo; apercibidos 
en otro caso del perjuicio que hub iere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Cifuentes á 24 de E nero  de 1874.= Salvador S án 
ch ez—Por m andado de S. S ., José Recuenco B rau.

Cuenca.

D. V alentín F uentes López , Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta capital y partido.

Por la presente requ isito ria  hago saber que en la causa que 
me hallo instruyendo contra ocho hom bres arm ado^ de esco
petas y fusil con bayoneta, con boinas y capotes al estilo del 
país; vestidos uno de ellos de calzón co rto , peales blancos y 
alpargatas; otro con pantalón negro y alpargatas; otro con dos 
galones encarnados en el brazo izq u ie rd o ; otro vestido tam 
bién de paisano á usanza de los m oradores en la Hoya del In 
fantado y pueblo de A lcocer ; tres como de 30 años de edad y 
los restantes m ás ancianos, unos afeitados y otros con la barba 
ordinaria , llevando algunos calzado de abarcas y u na  yegua 
pequeña entre castaña, que de siete á ocho de la noche del 12 
del actual se presentaron en el pueblo de F uen tes C laras en 
son de carlistas , pidieron raciones, y dirigiéndose á la casa del 
Párroco Q. Mariano Cabezo le exigieron la cantidad de 3.000 
duros en metálico y 30 arm as de fuego, que no les pudo dar, 
llevándosele un rewolver y de 3 á 4.000 rs . que sacaron de 
unos baúles.

Y habiendo acordado la detención y conducción á este Juz
gado de los ocho hom bres desconocidos, para  que tenga efecto 
extiendo la  presente requisitoria, encargando á todos los Jueces 
de p rim era  in s tan c ia , m unicipales, A utoridades m ilitares y 
ad m in istra tivas é individuos de la policía jud ic ial procedan á 
Ja cap tu ra  y rem isión  á  esxe Tribunal de los m encionados su 
jetos.

Dada en C uenca á  23 de Eneró de 1874.=V alentin  F uen tes 
López.

D aroca .
D. Diego de Oizina Montero de Espinosa, Juez de prim era 

instancia  de D aroca y su partido .
P o r la  presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa crim inal contra A ndrés M artínez Tapia, na tu 
ral y vecino de A guaron, de 33 años, sobre estafa de dos vacas 
propias de M anuel Vicente, vecino de Codos; y no habiéndose

hallado dicho M artínez en su dom icilio, é ignorándose su pa
radero y señas, en providencia de 22 de los corrien tes se h a  
acordado se llam e y busque por la presente requisito ria  para 
que en el térm ino  de ocho dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en la m ism a; bajo 
apercibim iento de pararle el perjuicio que hubiese lugar en 
derecho.

Y en su  v irtud  se expide la presente requ isito ria  p a ra  que 
por m edio de la policía jud ic ial y sus agentes proceda á  la 
busca del nom inado A ndrés M artínez Tapia, disponiendo su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Daroca á 24 de E nero  de I8~4.=D iego de G lz in a .=  
P or m andado de S. S., M ariano Sánchez.

D. Eugenio Salgado, Juez de prim era  instancia de la E strad a .
P o r la  presente se llam a á M anuel Nogueira y Neira, vecino 

de la parroqu ia de San Marned de R ibadulia, d istrito  de Vedrá, 
en el partido  judicial de Santiago, y en la actualidad ausen te 
en ignorado paradero, para  que dentro  de nueve dias, contados 
desde la  ú ltim a publicación de esta requisitoria, com parezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á p restar declaración 
de in q u irir  en causa que se le in s tru y e  por robo en c a sa d le  
F rancisco  Trigo, é in tento  de otro en la Recaudación de Con
tribuciones de este pueblo; apercibiéndole que de no hacerlo 
será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar 
según la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Al m ism o tiem po se ruega á codas las A utoridades proce
dan á  la detención del Manuel Nogueira, cuyas señas se ex
presan á continuación, y siendo habido se le conduzca á la 
cárcel pública de esta villa.

E strad a  19 de Enero de 1874 .= E ugen io  S algado.=M anuel 
San tam arina .

Senas de Manuel N ogueira .
Edad £0 años, esta tu ra  cinco piés y dos pulgadas, delgado 

de cuerpo, cara larga y delgada, color trigueño, na riz  regular, 
ojos castaño oscuros, pelo y cejas castaño oscuros, barba poca; 
v iste chaqueta oscura al uso de m arinero , chaleco de lo m ism o, 
pantalón de tela de corte de cuadros, color ceniciento las rayas  
blancas, faja azul oscura, som brero hongo blanco oscuro, z a 
patones de m onte blancos.

■Idem particulares del propio Manuel.
Tiene en la nariz  ju n to  al ojo derecho una cicatriz de h a 

ber llevado una cortadura, la que se le conoce perfectam ente.
G etafe.

D. F rancisco  R odríguez G arcía, Juez de p rim era  in stanc ia  
del partido  de Gctafe.

A to á o slo s  Sres. Jueces y Justic ias  de la  Nación hago sa.- 
ber que en este Juzgado y  Escribanía..,del que refrenda pende 
causa crim inal de oficio á consecuencia del hallazgo de un 
hom bre cadáver, m uerto  v iolentam ente en la  ven ta de San ta  
C atalina, térm ino  de Viilaverde, en el día 8 del actual, el cual 
era como de unos 30 años de edad, color moreno, pelo castaño 
oscuro, sin barba, nariz  pequeña, boca grande, den tadura com -, 
p le ta  y algo sucia, y vestía  cam isa de algodón blanco en buen 
uso, con la pechera form ada de pliegues pequeños, y en la p a r
te inferior de esta las iniciales J. y P. bordadas, con aigodon 
enearnado, calzoncillos tam bién  de algodón blanco, el pié de
recho con un calcetín de lan a  negra m uy usado y el izquierdo 
sin ca lce tín , pantalón oscuro con pequeñas ra y ita s , chaleco 
color oscuro, pero m ás claro que el pantalón, estas prendas de 
m ezcla de lana y en m uy buen uso, borceguíes nuevos de dos 
suelas de los llam ados de m unición , sin  chaqueta n i p renda 
alguna en la cabeza; y  como h asta  la  fecha no h ay a  sido po
sible av eriguar quién fuera el sujeto que se halló cadáver en 
el sitio  y d ia referidos, he acordado publicar la presente req u i
sito ria , por la cual se cita  á cuantas personas puedan dar r a 
zón del hecho para  que com parezcan á declarar en este Ju z 
gado ó com uniquen oficialm ente las señas de su dom icilio con 
objeto de rec ib irlas  declaración por medio de ex horto  ó  m an
dam iento; y exhorto  y requiero a todos los Sres. Jueces de p r i
m era instanc ia  de la Nación, Autoridades civiles y m ilita re s  y 
agentes de policía judicial para  que practiquen cuantas diligen
cias les sugiera su celo en averiguación del hecho y  las c i r 
cunstancias, y com uniquen á  este Juzgado el resu ltado  de sus 
investigaciones.

Dado en Getafe á 20 de E nero de 1 8 7 4 = F ran c isco  R odrí
guez G a rc ía .= P o r  su mandado, E nrique Sánchez.

H ijar.
D. R am ón Lacadena, Juez de prim era instanc ia  de la  v illa  

de H íja r y su partido .
P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma

nuel Pelegrin, álias el A lb ardero , d fin de que en el térm ino  
de 20 d ía s , á contar desde la  inserción de la p resente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  en la  causa que in s tru y o  co n tra  el 
m ism o sobre lesiones.

Adem ás se encarga á  todas las A utoridades y agentes de la 
policía ju d ic ia l procuren su captura, y caso de conseguirla su 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en H íja r á 24 de E nero  de 1 8 7 4 = R am o n  L aca d en a ,=  
Por m andado de S. S., Crispin Droguera.

Señas del Pelegrin.
Manuel P e leg rin , álias el A lbardero , vecino de esta  v illa , 

de edad 26 años, e s ta tu ra  cumplida, barba poblada, a lp argatas 
á  lo m iñón, calzones de terciopelo negro , pañuelo de seda á la 
cabeza y b lusa azul.

Moyos.
D. G um ersindo G utiérrez Gago, Juez de p rim era  instancia  

del partido de los Hoyos.
P or el p resente c ite , llamo y empbazo á  VaJkntin Vázquez

H ernández, n a tu ra l y vecino de C illeros, fugado de la cárcel 
de este partido , y cuyo paradero  se ignora, para  que en el té r 
m ino de 20 dias se presente en dicha cárcel á responder de les 
cargos qtíe le resu ltan  de la causa que en unión de otro se le 
sigue por lesiones á su convecino D. V aleriano A lvarez S oto- 
m ayor, de las que falleció; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará  contum az y rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Dado en los Hoyos á 9 de Enero de 1874 .«G um ersindo  Gu
t ié r r e z .^  P or su m andado, L iborio Blasco.

D. G um ersindo G utiérrez Gago, Juez de p rim era  in stanc ia  
de este partido de los Hoyos.

P o r el presente cito , llam o y em plazo á V alentín  Vázquez 
H ernández, na tu ra l y vecino de C illeros, y  cuyo paradero  se 
ignora, para que en el térm ino  de 20 d ias , á co n ta r desde el 
en que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los c a r
gos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por daño y am e
nazas á su convecino D. Abdon A lvarez ¿e Sotom ayor; aper
cibido que de no verificarlo  se le declarará contum az y rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en los Hoyos á 10 de Enero de í874.==Gumersindo G u- 
tic rre z .= P o r  su m andado, L iborio B lasco.'

H uesca.
En v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim era  

in stanc ia  de este partido  en el d ia de h o y , y  por ignorarse  el 
paradero de D. Valero P u jo l y Bada, ex-G obernador civil de 
esta prov incia , se le c ita  por medio de la presente para  que 
dentro del térm ino  de nueve dias , á contar desde la ú ltim a  in 
serción en los Boletines oficiales de esta capital y Zaragoza y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado al objeto de 
p res ta r declaración sin ju ram en to  por la responsabilidad que 
pudiera caberle en la causa crim ina l que se in s truy e  sobre h a 
berse constitu ido en esta capital un a  Comisión de Gobierno 
con fuerza de V oluntarios de 1a. R epública de la m ism a la  n o 
che 4 del actual, y haberse im preso un Boletín extraord inario  
(que no se circuló) adoptándose en éi varias disposiciones.

Y para  que conste extiendo la presente cédula de citación 
que firmo en Huesca á 26 de E nero de 1874. =  El E scribano, 
Leoncio A lvarez.

L o g r o ñ o .
D. Pablo  L azcano , Juez de p rim era  instancia de esta c iu 

dad de Logroño y su partido .
P or el presente se cita, llam a y em plaza á D. Juan  Gárcés, 

vecino de M urillo de R io Lora, para que en el térm ino  de 15 
d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta '''p rovincia, se presente en 
las cárceles de este partido á responder a los cargos que le re 
su ltan  en la causa que contra  el m ism o se in s tru ye  sobre es
tafa al A yuntam iento de dicho pueblo y haberse pasado á las 
filas ca rlis tas ; pues de lo contrario  le p a ra rá  el perju icio  cor
respondiente.

En su v irtud  en nom bre de la Nación requiero á los se
ñores Jueces m unicipales, A lcaldes, indiv iduos de la G uardia 
civil y dem ás agentes de la policía jud ic ia l procedan á l a  cap
tu ra  y conducción en clase de preso del indicado Juan  Garces 
á las cárceles de este p a rtido ; pues por auto de ayer así lo 
tengo acordado.

Dado en Logroño á 23 de Enero de 1874.=Pablo  Lazcano,- -- 
M axim ino R ios de la Cuesta.

D. Pablo Lazcano, Juez de prim era  in stanc ia  de esta ciudad 
de Logroño y su partido .

P o r la presente c ito , llam o y emplazo á R em igia S a te ría  
Subeoviola y B dorio, n a tu ra l de Mendavia, de 2% años de edad, 
y á  T rin idad  López, sirv iente que ha  sido en esta ciudad, para  
que dentro  del térm ino de 15 dias, contados desde la inserción 
en la G a c e l a , com parezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra  las m ism as resu ltan  en causa crim ina l que se 
in s tru ye  en este Juzgado por h u rto  de dinero y efectos á M ar
celino San Juan, vecino de esta cap ita l; bajo apercib im iento  
de que trascurrido  dicho térm ino  sin verificarlo  se las decla
ra rá  rebeldes y las p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á los Sres. Jueces y  funcionarios 
de policía jud ic ia l procedan á su busca y ca p tu ra , haciéndo
las conducir caso de ser habidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño á 20 de E nero de 18 7 4 .=  Pablo L azca- 
n o .=  P or m andado de S. S., M eliton A renas.

L ugo.
D. Jesús F erre iro  y Herm ida,’ Juez de p rim era instanc ia  ele 

la ciudad de Lugo y su partido .
P or el presente y térm ino de nueve d ia s, que p rincip iarán  

á  contarse desde su  inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o 
y em plazo á un tal José, que al parecer habitó  en esta ciudad ó 
sus arrabales, de pequeña esta tu ra , delgado de ca ra , que lleva 
toda la barba, y  el dia 28 de Noviem .bre.de 1872 cam inó en 
uhion de otros dos sujetos con dirección á Pol, p a ra  que se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado á p res ta r de
claración sin ju ram en to  en causa que en el m ism o se in s tru y e  
en averiguación de los autores del robo perpetrado en la  casa 
de M anuel M uiña, de d icha pa rro q u ia ; apercibiéndole que en 
el caso de no verificarlo se le declarará  rebelde, parándolé p e r
ju icio .

Dado en Lugo á 17 de E nero  de 1 87 4 .=  Jesús F e rre iro  y 
B ferm ida.=E l E scribano, Angel Ducás.

Madrid.— Audiencia.
P o r el presente rd icto  y  en v irtud  de p rovidencia del se

ñor D. José M aría Sanz, Juez m unicipal é in te rino  de p rim era
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Instancia del distrito de la Audiencia, de esta capital, se cita y 
llama al Sr. Marqués de Casa-Loring á fin. de que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario dentro del 
término de seis dias á prestar declaración; pues así se ha 
acordado en cumplimiento de un exhorto del. Juzgado de 
Gu'adix.

Madrid 24 de Enero de Í874.=E1 actuario, Villarrubia. a ___________ _______
D. José María Sauz, Juez interino de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
A las Autoridades civiles y militares é individuos de la 

policía, judicial, por las presentes requisitorias hago saber que 
en la causa que pende en este Juzgado contra D. Gregorio L ó
pez Mollinedo y Monton, natural y vecino de esta capital, hijo 
de D. Gregorio y Doña Petra, habitantes que han sido en la 
calle de Claudio Coello , núm. 17, principal, lie dictado auto 
con fecha 21 del actual declarando terminado el sumario y 
mandándolo remitir á la Superioridad de este distrito, prévia 
citación y emplazamiento de las partes.

Y para que tenga efecto la d,el procesado ruego á las expre
sadas Autoridades en nombre de la Nación se sirvan proceder 
i  la busca de dicho sujeto, y hallado que sea hacerle saber que 
en el preciso término de 10 dias se presente en la expresada 
Audiencia de este territorio, para ante ia que se le cita y em
plaza; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.=P. López.

M a d r id -B u e n a v ista.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del Escribano que suscri
be, se cita al conductor del coche que en la tarde del 15 de No
viembre del año próximo pasado atropelló á una señora lla
mada Doña Rafaela Terrero en la calle de Alcalá á tiempo de 
cruzar desde la calle del Barquillo á la del Turco, para que en 
término, de 10 dias comparezca en 1a audiencia de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal que se sigue por el mencionado hecho.

Madrid 27 de Enero de 4874.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama á Don 
José Rubau Donadeu, ex-Diputado á Cortes, que habita calle 
del Olivo, núm. ó y 8, cuarto segundo, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina á pres
tar declaración corno testigo en causa por detención arbitraria.

Madrid 22 de Enero de 1874.— El Escribano, Francisco 
Molina.

M adrid.—Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama á tres 
jóvenes que sobre las siete de. la noche del día 10 del actual 
presenciaron la detención de Nicanor Morillo en la Puerta del 
Sol por hurto de un reloj, con el que fueron al Principad y 
dijeron llamarse Cayetano González, alias Ciríaco; José Martí
nez y Gabino Arguelles, y á otro joven conocido por Lora, 
cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de seis 
días comparezcan en dicho Juzgado, Escribanía de D. Nicolás 
de Motta, á prestar declaración como testigos en la causa que 
se sigue á dicho Nicanor Morillo por el referido h urto ; bajo 
los apercibimientos legales.

Madrid 26 de Enero de 1874.=E1 Escribano, Nicolás de 
Motta._______________________________

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama á D. Ni*, 
eolás Perez Moreno, que en el año pasado de 1873 habitaba en 
la calle de la Madera, núm. 29, principal, y hoy .se ignora su 
paradero, á fin de que en el término de nueve.días, y bajo los 
apercibimientos legales, comparezca á declarar como testigo 
en la causa que se instruye por robo á D. Marcelo Iglesias.

Madrid 22 de Enero de 1874.=El Escribano, Nicolás de 
Motta.

M adrid.—P alacio.

D. Servando Fernandez Víctorio, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de ofi
cio contra José Quinta García, natural de Arintero, partido de 
Arzúa, provincia de la Coruña, hijo de Angel y Andrea, de 22 
años de edad, soltero, mozo de caballos, y ha vivido en la calle 
de la Priora, en cuya causa tengo acordado se proceda á la de
tención del procesado; y en su virtud encargo á las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido José Quintana García, poniéndole en la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Enero de 4874.=Servando F. Víc
tor io.=>El actuario, Pascual Esteve.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Juan. Moran, tratante en tocino y corredor de ganados, as
turiano, de 80 á 86 años de edad, estatura más bien alta, bas
tante cerrado de barba, y lia vivido en compañía de Ramona 
Coscoya en la calle de Mesón de Paredes, núm. 53, y en ia del 
Tribulete, núm. 8, frecuentando varias veces el establecimien
to de préstamos de la calle de la Comadre, núm. 31, á fin de 
que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal que se instruye por 
hurto y tentativa de homicidio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1874.=EI actuario, Pasual Esteve.

M ála g a .-8 a n to  D om ingo. j
D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de .* 

primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad del re 
matado José Rodríguez Osorio, natural de Barbella, vecino de 
esta ciudad, soltero, trabajador de tejidos y de 15 años, cuyas 
señas personales se desconocen y se ignora su paradero, el que 
se llama y busca para notificarle la ejecutoria dictada por ia 
Superioridad en la causa que se le instruía sobre lesiones, y 
para que cumpla la pena que en dicha ejecutoriase le impone; 
apercibiéndose ai referido José Ilodriguez Osorio que de no 
presentarse ó ser habido en el término de 30 dias se le decla
rará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Enero de 4874.= 
Agustín Jiménez de los R ios.=P or mandado de ,S. S., Miguel 
Gutiérrez.

M edina.- Sidonia.

D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Marchante 
Monroy, de oficio picapedrero, que ha estado residiendo en A l
calá de los Gazules, para que en el término de 10 dias de pu
blicado el presente comparezca en este Juzgado á prestar de
claración como testigo en la causa que instruyo contra Mateo 
Monjes Nevares por homicidio de José de los Reyes Vázquez 
vecino de la expresada villa.

Medina-Sidonia 17 de Enero de 1874.= Manuel Vaquero. =  
Por mandado de S. S., José Géner.

M olin a.

D. José Antonio de Parada y Mejía," Juez de primera ins
tancia de está ciudad de Molina y .su partido.

Por la presente requisitoria . hago saber que en la causa 
que se instruye en este Juzgado contra D. Bernardo López, 
Cura del pueblo de Pradiila, y otros consortes por desacato, 
he acordado en providencia de hoy llamar al expresado Don 
Bernardo á fin de que en el término de nueve días, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a , compa
rezca en dicho Juzgado para notificarle el auto de 17 del ac
tual en que se declara su procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Molina á 22 de Enero de 1874 .=José Antonio de 
í% rada.=D e su orden, Eplíanio Hernández.

M o n f o r t e . .

En nombre de la Nación, D. Antonio Goyanes Meneses, 
Juez de primera instancia de la v illa -y  partido de Moníorte.

/ Por la presente cito, dlamo y emplazo’ á Manuel Guedella 
y Venancio Fernandez, cuyas señas á continuación se expre
san, para que se presenten, en esta sala de audiencia el. dia 4 
de Febrero próximo con el fin de practicar en dicho dia un 
reconocimiento en rueda de presos; previniendo al primero 
que de no comparecer en dicho dia incurrirá en la multa de 50 
pesetas,’ y al segundó le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo he acordado en causa que me hallo instruyendo 
contra dicho Venancio y otros por robo y lesiones á Manuel 
Guedella y su madre Josefa Rodríguez.

Dada en Moníorte á 47 de Enero de 1874.= Antonio Goya
nes Meneses.=De orden de S. S., Francisco Arecliaga.

Señas.

• Manuel Guedella Rodríguez Losada, casado, labrador, de 38 
años, vecino de Santiago de Oastiílon, distrito de Pan ton.

Venancio Fernandez Cid, casado, labrador, de 39 años, na
tural y vecino de la ciudad de Orense, de estatura ba ja, pelo 
y ojos castaños, nariz y boca regular, cara larga, sombrero 
hongo blanco; calza borceguíes.

M ontoro.

En la causa seguida en este Juzgado contra Francisco 
Martin Moreno Roca, de esta naturaleza y vecindad, por muer
te á José Romero Rodríguez, se ha dictado por el Sr. D. Ma
nuel Fernandez Loayza, Juez de primera instancia de este 
partido, cori fecha 12 del corriente, el auto que entre otros 
particulares comprendere! que á la letra dice así:

«Particular.— Vistos los artículos 419 del Código penal, 276, 
número 2.® de la ley orgánica del poder judicial, 271, núm 1.°, 
837 y 539 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
S. S., por ante mí ei Escribano, dijo que debía declarar y de
claraba terminado este sumario, mandando elevarlo á la Sala 
de lo criminal por conducto del lim o. Sr. Presidente del ter
ritorio, poniendo este auto en conocimiento del Promotor fis
cal; y notificando, citando y emplazando al procesado por me
dio de cédula, que se inserte en el Boletín oficial y en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , para que dentro del término de Í 0  dias compa
rezca ante la citada Superioridad para lo que á su derecho con
venga.

Así lo proveyó, manda y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.=Manuel F. Loayza.=Juan Antonio de Lar a.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efec
tos que en el particular inserto se indican, expido la presente 
que firmo en. Montero á 14 de Enero de 1874.—= Juan Antonio 
de Lara.

M u ros.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, dictada en el dia de hoy, se cita á Francisco 
Alende, vecino de la parroquia de San Orente de Entines , y

cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término cíe 
10 dias, contados desde la inserción de esta cédula en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á 
rendir declaración en causa que en él se sigue contra Domin
go Domínguez; Francisco del Rio, de San Juan de Roo; Igna
cio Leston, de San Cosme de Outeiro; José Campos R io , de 
San Orente de Entines, y Pedro Fernandez Bujan, de Santa 
María de Entines, á virtud de denuncia de Francisco Romero 
como marido de Dominga Alende, de dicha parroquia de San 
Juan de Roo, sobre hurto; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Muros 49 de Enero de 4874 = E l Escribano, Ramón Ortís. 
y Carrillo.

Peñaranda de Rracamonte.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia del par

tido de Peñaranda &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel Villama- 

ñan Espinosa , hijo de Antonio y Manuela , natural de Fuentes 
de Arropel, partido de Benavente, y vecino de Valladolid, cu  
cuya compañía vivía en la calle de l o  Orma, núm. 46; es de 
estatura regular, cara redonda, barba poblada negra, vizco al 
parecer del ojo izquierdo, representa 26 años, oficio traíame 
en caballerías, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , '  

comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de hacerle 
saber el traslado que por seis dias se le confiere de la causa 
criminal que contra él y otro se instruye por sospechas en 
su conducta; apercibido que de no verificarlo le parará el peí -  
ju icio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamente á 19 de Enero de 4874.=» 
José Petit y Alcázar.—Juan Dieguez.

• D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia del par
tido de Peñaranda &c.

Por el presente se cita, llama y emplazad Juan Rodrigue:',, 
natural de San Julián, término municipal del F r io l, partido >/ 
provincia de Lugo, cuyas señas personales y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en los estrados de este Juzgado para recibirle la 
competente indagatoria en la causa criminal que contra él se 
instruye sobre el delito de incendio de la mies que contenía 
una tierra en que con sus compañeros se hallaba segando, de 
la pertenencia de D. Gaspar Diaz y D. Joaquín Dávila, vecinos 
de Villañores; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar conforme á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 19 de Enero de 1874.«« 
José Petit y Aioázar.=Juan Dieguez.

Piedrabuena.
D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia del 

partido de Piedrahuena, con residencia en esta capital.
. Por esta requisitoria cito y emplazo al joven pordiosero, 

cuyo nombre y apellido se ignora , que el dia 2 de Diciembre 
último hurtó en la posada do Ramón Lédesma, vecino de A r
roba, 20 duros, cié la pertenencia de Lúcio Rodríguez, que lo es 
de Elechosa, para que en el término de lo  dias se presente c.i 
este Juzgado con el fin de recibirle la oportuna indagatoria; y 
de no hacerlo así se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que h a y a  lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares o 
individuos de ia policía judicial practiquen las más activas di
ligencias para la busca, captura v remisión á este Juzgado con 
la conveniente seguridad de dicho joven.

Dada en Ciudad-Real á 23 de Enero de 1874.=Licenciaoo 
José Donoso y Coronado.—De órden de S. S., Camilo Ruasa y  
Crespo.

Señas del joven'pordiosero.
Su edad de 42 á 44 años, estatura proporcionada á su edad, 

cara abultada, color bueno, calzones de correal encima de otros, 
una blusa por camisa, chaqueta de paño pardo, calzado de 
abarcas; llevaba una manta de lana.

R einosa .
D. Benigno Linares y Lamadriz,- Juez de primera Instancia 

de esta villa de Reinosa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Saino 

Fernandez, alias el Redondo, hijo del Secretario que fué de 
Aguayo; á José .Hoyos Portilla,- Scrapio Navam uel, vecinos de 
Selio, y á Cipriano Navamuel, qu e ,debe ser de la misma ve
cindad ó pueblos inmediatos, para que dentro del término de 15 
dias se presenten ante este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan de la causa que contra ellos y otros se ins
truye sobre robo y malos tratamientos á Bernardino de Hoyos, 
vecino de Som balle; apercibidos que en otro «caso les pararía 
el perjuicio que haya lugar: encargando á las Autoridades su 
captura si se hallaren en alguno de los puntos de sus respec
tivos distritos.

Dado en Reinosa á 4.® de Enero de í874.=Benigno de L i
nares y Lam adriz.=Por su mandado, Juan Manuel Argiieso. 

S an Mateo.
D. José García Marzal, Juez de instrucción de la circuns

cripción de JSan Mateo, con residencia accidental en esta vina 
deVinaroz.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra José Bonlill y Puig , apo
dado Solera, de 21 años de edad, hijo de José y de Tomasa, 
soltero, jornalero, de estatura regular, pelo negro, cejas al p . m, 
ojos pardos, color moreno, vecino de ban Mateo; que viotn. 
misa de lienzo, blusa de tarían morado, faja de estambre en
carnada, pantalón de algodón azul con r a y a s , negras, alparga-
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la s  de cáñamo pasadas con cin ta negra» a la  c a ta lan a , m an ta  
b lan ca  con rayas encarnadas y en la cabeza pañuelo de algodón 
azu l con flores encarnadas, por hom icidio de Blas Francisco  
V ilanova y Salvador, cometido en la noche del 14 de Setiem 
bre últim o en el callejón de la F idevera, se ha  acordado la 
prisión de dicho procesado; y siendo de presum ir que se halle 
en las circunscripciones de los Juzgados de instrucción de' Vi- 
naroz, Morella, Albocácer, Lucena, Nules ó de Castellón, les 
pido y encargo, así como á los dem ás Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á las A utoridades y agentes de 
policía ju d ic ia l que supieren  el paradero del referido José Borf- 
fill y Puig, procedan á su prisión y rem isión á la cárcel de esta 
v illa  incom unicado y  á m i disposición.

Dada en V inaroz á 4 de E nero de 1874.=José G arcía Mar- 
zal.==Por su m andado , Bonifacio Oros.

Santa Maria de Nieva.

D. F ernando  ííered ia , Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de S an ta  M aría de Nieva y su partido.

Hago saber que en auto de este dia dh lado en causa que se 
in s tru y e  en esto Juzgado contia T ojíJjío Segovia, vecino de 
M oraleja de Coca, por homicidio frustrado, y cuyo paradero se 
ignora., se le ha  declarado rebelde cu atención á no haber com
parecido en este Juzgado, á pesoir de los 1 duna uñe utos hechos 
■ai efecto, ni habérsele redundo  a prisión sin embargo de es
ta r  así acordado cu la irliTnía, rawsín Lio que se hace público 
por m odio del p r c se ule á I os e ft»e tos l e g a ! r s .

Dado en S an ta  María de Nieva » 20 de E nero de -1874.= 
F ernando  TIeredia.—Por mandado de S., S ., E steban R ey y 
Roldan.

S a n ta n d e r .
E n nom bre de la Nación, D. Manuel de Ccspedal y  Muñoz» 

Juez m unicipal de esta ciudad, de Santander, encargado de la  
ju risd icc ión  o rd inaria  por indisposición del de prim era in s 
tancia.

Por la presente requisito ria  so cita, llam a y emplaza á José 
R uiz Margales, n a tu ra l de R ev illa , A yuntam iento  de Valdali- 
ga, en esta provincia, vecino de esta ciudad, de estado viudo, 
de 39 años de edad, jo rn a le ro , con tra  quien y otro se sigue 
causa crim inal de oficio por hurto  de cinco barras de h ierro, 
para  oue en térm ino de ocho dias se presente en este Juzgado 
con e. fin de p racticar una  diligencia en dicho sum ario, pues 
así lo tengo acordado por auto de 10 de Noviem bre últim o; 
bajo apercibim iento ele que en otro caso será declarado rebel
de, y le p ara rá  el perjuicio á que hubiere  lugar con arreglo á la 
ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Dada en Santander á 23 de Enero de 187i.-=M anuel de Cos- 
pedal y Muñoz.'-=Por m andado de S. S., Benigno Velasco.

Santo Dom ingo de la  Calzada.

D. Prim o Gregorio A lvarez, Juez de p rim era  instancia  de 
esta  ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.

Por el presente prim ero  y últim o edicto cito, llam o y em
plazo áE u g en io  Palacios de Val, de 20 años, esta tu ra  regular, 
velo castaño, barba lam piña, picado de v iruelas y la voz ro n 
ca, que viste pantalón de ca s ian a , chaleco de paño, chaqueta 
corta de paño pardo, gorrillo  y borceguíes, y á B ernard ina Vi- 
Uaverae y González, de 18 años, e s ta tu ra  regu la r, pelo negro, 
barba  lam piña, cara larga seca y nariz  afilada ; viste p an ta lo 
nes bombachos azules, chaqueta de paño, chaleco azul de C a

siano, faja morada, boina del m ism o color y alpargatas v a len 
cianas, ambos naturales y residentes en Iiervas, p ara  que en 
el térm ino de 20 dias, á contar desde el en que tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la  p ro 
vincia, se presenten en este Juzgado de mi cargo á fin de re 
cibirles la correspondiente declaración de in q u irir; apercib ién
doles que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar; pues por providencia de la fecha, en la causa crim inal 
que contra los mism os me hado instruyendo sobre sospechas 
de haberse m archado á las partidas carlistas, así lo tengo acor
dado.

Dadc en Santo Domingo de la Calzada á 12 de E nero  
de i874 .-~?rlm o A lv a re z .« P o r  su mandado, V ictoriano P a n - 
corno.

S ev illa .-M agd a len a .

D ?! v eo López de M olina, Juez de prim era ins tanc ia
del d * la M agdalena de esta ciudad y su partido.

E n nombre de la Nación, á las A utoridades de esta p rov in 
cia y demás del país hago saber que en las diligencias de 
cum plim iento de ejecutoria del T ribunal superio r territo ria l 
recaída en la causa crim inal que he seguido por lesiones g ra 
ves contra Juan Peñaiosa T rigueros, n a tu ra l y vecino de esta 
cap í1 a1, r 'fio , del campo, y de 44 años, tengo decretada la 
capto  T f fi modicho para que cum pla la condena que tiene 
in ip rn  . y habiendo podido ser habido, sin em bargo de las
gestiones practicadas, expido la presente p ara  que se verifique 
donde fue ce encontrado, y concediéndole el térm ino de 15 dias, 
á  c o i ' 1 ~ ‘"de que aparezca inserta  en los periódicos oficiales,
per ! r u p á sen te  en la cárcel nacional: bajo apercib im ien
to qiu L o caso será declarado rebelde, y le p ara rá  e lp e r -
ju i ñ r  h ere lugar con arreglo á la» ley provisional de
E n ju i i . uto crim inal.

I)*! _ iíla á 23 de E nero de 1874.=José M arco .= E l
ac tu a rio  • Vutoiiio de Vera.

Sev illa .-San  V icen te .

D. rULCO Blanco Ju n q u era , Juez de prim era instancia del 
d is trito  de! San Vicente de esta ciudad,

P e r  i ; "  osen te requisitorio, hago saber que en este Juzgado 
se sii ic  o sa crim inal de oficio por lesiones graves contra 
Manuel López Fuentes, n a tu ra l de A lcalá de G uadaira, soltero, 
de oficio ssm olero, de 20 años da  edad, y cuyas señas sen: es
ta tu ra  r rondar, delgado, barba poca, rubio , y con bigote pe

queño, cuyo paradero se ignora; en cuya causa se h a  m andado 
expedir la presente, por la que se le cita, llam a y  em plaza para  
que en el térm ino de 20 d ias, contados desde sü inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re - 

’ sente en la cárcel nacional de esta  capital a responder de los 
cargos que le resultan en d icha causa; bajo apercibim iento de 
declararle rebelde y pararle  los perjuicios que haya lugar.

Y como pudiera suceder que no se presentara, pido y en 
cargo á los Sres. Jueces, A utoridades y agentes de policía ju 
dicial que supieren ó averiguaren  el paradero del Manuel L ó 
pez F uen tes procedan á su cap tura  y rem isión á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 26 de E nero  de 1874.=Pedío  B lan co .=  
El actuario , José L uis S. de Guzman.

S igüenza.

D. Pedro Moreno, Juez de p rim era  instancia de este partido.
Por el presente anuncio y térm ino  de nueve dias cito, lla 

mo y  emplazo á D. A rtu ro  Alonso S an to la ria , vecino de la 
v illa  de Madrid, habitante calle del L e ó n , núm . 8, cuarto  te r
cero derecha, para que se presente en este Juzgado á fin de 
p res ta r una declaración acordada en la causa que se sigue con
tra  Ju lián  Sanz López, vecino de Soria, por haberle hu rtado  
50 pesetas en la noche del 8 de Octubre ú lt im o ; con preven
ción de que no haciéndolo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu 
gar: y para-su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente.

Dado en Sigüenza á 2G de E nero  de 4874.—Pedro M oreno .=  
P or mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

Siles.

E n nom bre de la N ación, D. E ladio M aría N avarro, Juez de 
prim era  instancia  de ascenso y en comisión de este partido.

Por la  presente se cita, llam a-y  em plaza á 10 hom bres des
conocidos, de cuyas señas-no. existen  o tras que las que se ex
presan á continuación, los cuales en la noche del 18 del ac 
tua l invadieron la  casa-cortijo que h ab ita  L uciano Idañens, 
nom brada de ios Paules, térm ino  ju risd iccional de la  P uerta , 
y  en ella robaron 4.500 pesetas p róxim am ente con otros varios 
efectos que se llevaron cargados en dos caballos colorados y  

uno negro, p ara  que en el térm ino  de 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente, com parezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resu ltan  en la  causa que con 
tal m otivo se in s tru y e ; apercibidos que de no verificarlo les 
p ara rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á los Sres. Jueces de 
p rim era  instancia , .agentes de la policía jud ic ia l y dem ás A u
toridades de la  Nación procedan á la busca y cap tu ra  de di» 
chos sujetos, y una vez conseguida los rem itan  á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenien tes, pues así lo 
tengo acordado en la  causa ya aludida.

Dada en Siles á 22 de Enero  de 1874.=Eladio M. N avarr© .=  
P or m andado de S. S., V aleriano López.

Señas que aparecen en la causa.

El titulado jefe de los referidos ladrones es de un cuerpo re 
gular, de 30 á 35 años, un poco rubio, sin bigote ni pera, algo 
chato; vestido con pantalón encarnado, chaqueta azulada, bo
taos , gorra pasa-m ontañas, con rew olver y escopeta.

Otro pelo rojo algo canoso, con un largo bigote, de 45 á 50 
años, alto, de carnes regulares, calzado con botillos, y vestido 
con pantalón, chaqueta, som brero hongo fino, cadena de reloj 
dorada con eslabones grandes.

Los dem ás del.m ism o ó parecido traje, todos jóvenes, sin 
llegar á 40 años, unos con capas y otros con m an tas y  a rm a 
dos con escopetas y rew olvers.

T oledo.

D. Miguel Verdejo y Monta ñ na, Juez de prim era  instancia  
de esta ciudad de Toledo y su partido.

P or el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y em 
plaza á V icenta A lvarez Illena y á S a tu rn in a  Chico y Molero, 
para  que en térm ino de nueve dias se presenten  en este Ju z 
gado á p restar una declaración en causa que se sigue á conse
cuencia de haber sido heridas; advertidas que de no verifi
carlo las para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 20 de Enero de 1874.=M iguel Verdejo.== 
Por m andado de S. S .F r a n c i s c o  Perez.

Torrev i e j a .

D. Vicente íbañez, Juez de prim era instancia  de este partido .
Por el térm ino  de 20 dias, contados desde que tenga cabida 

este edicto en el B oletín  oficial de esta p rovincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , cito, llam o y emplazo por prim era y ú ltim a  vez á A n
tonio C haves, vecino que- ha Sido del pueblo de la M ontaña, 
casado, de 25 años de edad, de oficio jo rn a le ro , residen te  ú lt i
m am ente en el Concejo de San Julián de Muzquez, para  que se 
presente en este Juzgado dentro de dicho térm ino  á p res ta r 
declaración en ia causa crim inal que instruyo  contra  F rancisco  
González R anero, vecino de dicho pueblo de la  M ontaña, sobre 
lesiones á su. convecina Prudencia Fernandez Q u in tana l la  
tarde del 21 de Setiem bre de 1872; apercibido de para rle  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado én Torrelavega á 20 de Enero de !8 7 4 .= V icen te  Iba- 
iiez .= P o r su m andado, Felipa R. Salaz ai*.

Tudela.

D. Celestino S agarm inaga , Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de T udela  y su partido.

Por la  presente llam a y emplaza á Ju lián  Serbos y Saurat, 
soltero, de 22 años, oficio sastre , n a tu ra l de C araos, provincia 
de L é rid a , con ú ltim a residencia en Zaragoza, de donde se ha  
ausentado, ignorándose su p a rad e ro , para  que comparezca en 
este Juzgado dentro del térm ino de 15 dias á notificarle senten

cia del m ism o en causa sobre coacción á jóvenes p ara  el s e r -  
cio m ilita r ; con apercibim iento de que no compareciendo pa- 
sadó dicho térm ino será declarado rebelde y le para rá  el p e r
ju icio  que hubiere lugar: y  se encarga á las justic ias de los 
pueblos que si fuese habido le hagan saber este llamamiento*

Dada en T udela á 23 de E nero  de 1874.=C elestino S ag ar
m inaga. = P o r  su m andado, R am ón M artinez.

V a le n c ia .—Serranos.

E n nom bre dé la Nación, D. E duardo Gadea y A lera, Juez 
m unicipal y encargado del despacho de p rim era  instancia  del 
d istrito  de Serranos de la ciudad de Valencia.

En v irtud  del presente se llam a por requisitoria, y encargo 
á las A utoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan á la 
busca y  captura de F rancisco A uñón Higon, n a tu ra l de T urés, 
vecino de esta capital, casado, jo rnalero , de 37 añ o s , de esta
tu ra  alta, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo , n a riz , cara y  
boca regulares, color sano y barba cerrada, á fin de que dentro 
de nueve dias se presente ó se le conduzca al Juzgado al que ha  
dejado de verificarlo, para  ser notificado de c ierta  providencia 
dictada en la causa que se está» sustanciando con tra  el m ism o 
sobre ten ta tiv a  de estafa.

Dado en V alencia á 20 de E nero de 1874.=^Eduardo Gadea 
y  A le ra .= P o r su m andado, A rcadio Y ust.

V a lla d o lid .—A u d ie n c ia .
D. R am ón Octavio de Toledo, Juez de p rim era  in stancia  

del d istrito  de la  A udiencia de esta ciudad de Valladolid.
P o r el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á Ma

ría  Malde T u iibarrea , n a tu ra l de Bilbao; U lpiana Sánchez H er
nández, que lo es de la villa  de T o rdesillas , y G regoria Rojo 
Vega, cuya na tu ra leza  se desconoce hoy, para  que en el té r 
m ino de nueve dias com parezcan en este Juzgado á responder á 

; los cargos que contra las ‘m ism as resu ltan  en causa que in s 
t r u y o  por la  E scriban ía  del in frascrito  sobre h u rto  de varias 
roñas.

* Dado en Valladolid a 23 de E nero de 1874 .=  R am ón O cta
vio de Toledo.===Por m andado de S. S., B ernardo San M artin 
L arrañaga.

V alladolid .-P laza.

D. R am ón Crespo y V icente, Juez de p rim era  in stancia  del 
d is trito  de la  P laza  de V alladolid &c.

E n  v irtud  de la presente requ isito ria  se llam a á Carm en 
Goba Sanz, soltera, de 20 años, n a tu ra l de A m pudia , h ija  de 
F é lix  y M anuela, y a  difuntos, s irv ien ta , p ara  que en el té rm i
no de 15 dias, á contar desde su inserción en el B oletín oficial 
de esta prov incia , de la  de F alencia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado , sito en el Palacio de Ju s tic ia , á  oir 
sentencia en la causa que se la ha  seguido por varias  estafas; 
.apercibida que de no verificarlo  pasado dicho térm ino  se la  de
c la ra rá  rebelde y la p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dada en V alladolid á21  de Enero  de 1874 .= R am on Crespo 
y V icen te .= Isido ro  Meriel.

D. R am ón Crespo y Vicente, Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de la P laza  de V alladolid.

E n  v irtu d  de la presente requ isito ria  se llam a á  A titano 
Santos Pedrero , n a tu ra l de Olmillos de V alverde, soltero, de 40 
años, de ejercicio corredor de cab a lle ría s , para  que en el té r -  

'm in o  de 15 dias, á con tar desde su inserción en el Boletín ofi
cial de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Ju s tic ia , á oir sentencia en la 
causa que se le h a  seguido por falsificación de una cédula áe 
vecindad; apercibido que de no verificarlo pasado dicho té r
m ino se le decla rará  rebelde, y le para rá  el perjuicio que haya  
lygar conforme á lo dispuesto en la ley de E n ju iciam ien to  c r i
m inal vigente.

Dada en Valladolid á 21 de Enero  de 1874 .= R am on  Crespo 
y V icen te .= Isido ro  Meriel.

Vendrell.D. Joaquín Llausó, Juez de p rim era  instancia  de 1a v illa  de 
V endrell y su partido .

Hago saber por este quin to  edicto que el R eg istrador que 
fué de la propiedad de este partido  D. B runo B ernardo Camps 
y V ilagrasa falleció el dia 19 de Marzo de 1871; y  se hace no
torio por medio del presente para  quedos que tengan alguna 
reclam ación que hacer con tra  dicho funcionario  lo u tilicen  
dentro del térm ino de tres  años, á  contar desde su falleci
m iento, según previene el a rt. 306 de la ley h ipotecaria; en la 
in teligencia que pasado dicho térm ino  sin verificarlo se devol
verá la  fianza á la v iuda y les para rá  el perju icio  que haya  
lugar.

Expedido en la v illa  de V endrell á  26 de Enero de 1874.-= 
Joaquín Llausó. ==Por su m andado, José Roig.

Ver a .
D. V icente B lanes Castillo, Juez de p rim era  in stancia  de esta 

ciudad y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo al titu lado  Capitán 

Cortés, de los insurrectos de Cartagena, cuyas señas se expre
sarán  á continuación, y á Juan  M ayoral, para  que en el té r 
m ino de 15 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a 
d r i d ,  com parezcan en este Juzgado, el prim ero p a ra  p restar 
una declaración inquisitiva, y el segundo para  la  evacuación 
de una cita; bajo apercibim iento de pararles e l'p e r ju ic io  que 
haya lugar: y ruego á los Sres. Jueces y agentes de policía 
jud icial de la  Nación procedan á la busca, cap tura  y rem esa á 
disposición de este Juzgado del citado Capitán.

Dado en Vera á 18 de Enero de 1 8 7 4 .= V icen te  BIanes.=*= 
P o r su  m andado, F rancisco  Jim énez Soto.
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Señas del titulado Capitán.
Ciego de un ojo; viste chaqueta :al parecer de las que usan 

en el presidio, kepis con funda blanca y galones dorados, es
tatura regular, delgado y enjuto de cara.

Villafranca del Viez o .

D. Venancio Merúendano, Juez de primera instancia del
partido de Villafranca del Vierzo.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refren
da se instruye causa criminal de oficio, entre otros, contra Ma
nuel, alias Quinquillero; Andrés López, Manuel María, alias 
Zocas^ M'a tí asi'ÍÉodr i'guez; José Fernandez, alias Gallega, y Ma
nuel Vázquez, alias de la Canuta, por desórdenes y lesiones 
ocurridos en la tarde del 16 de Agosto último; no constan las 
demás s e ñ a s  personales ni ménos el punto donde se encuen-, 
tran.

Por tanto, en virtud de la presente requisitoria se les 
llama en forma, á íki de que en el término de £0 dias siguien
tes al de su inserción se presenten en la sala de audiencia de 
este Juzgado para responder de los cargos que contra ellos re
sultan en el sumario de dicha .causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso, serán declarados rebeldes, y Ies parará el per
juicio ;qúé haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamierito 
criminal.

Qqda en Vhlaf ranea.del Váer-zo á 24? de Enero de . d874«= 
Venancio Merúendauo.—Por su mandado, Domingo Lazo.

Z arag o za—S an P ablo

D. Norberto Romero, Juez de prim era instancia del distrito 
dé San Pablo dé esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
rónimo Oasacerranz y Cebolla, natural de Munebrega, vecino 
que fué de esta ciudad, casado, jornalero y de 37 años de edad, 
para que en el térrmno de nueve dias, á contar desde la in se r
ción de la presente en el Boletín o/ieial de esta provincia y en. 
la G aceta, de  Ma d r id , se presente en los estrados de este Ju z 
gado, sito en la calle de la Independencia, núm. 16, duplicado» 
para oir una notificación en las diligencias' de ejecución de 
sentencia procedente de la causa seguida sobre lesiones al m is
mo y contra Mariano de Gracia; ad virtiéndole que si no lo h i
ciere le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Dada en Zaragoza á&£de Enero de 1874.=Licenciado Ñ or- 
berto. Romero,=-=Por mandado de S. S . , Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maria
no de Gracia, expósito, natural y vecino, que fué de esta ciu
dad, hijo de padres ¿S«éonocidos, casado, de oñcio jornalero 
y do 43 años de edad, para que en el término de nueve dias» 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín Oftdid1 
de esta provincia y en la G a c et a  d e  Ma d d id , se presente en 
este Juzgado, sito en la calle de la Independencia, núm. 46 
duplicado, ó en la cárcel pública-de esta c iudad , para oir una 
notiñcacion en las diligencias de ejecución de sentencia p roce
dentes de la causa seguida contra el mismo sobre lesiones á 
Jerónimo Oasacerranz, y cumplir la pena de un mes y un dia 
de arresto mayor á que fué condenado.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, á sus dependientes y agentes de policía ju 
dicial procedan á la detención y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en las referi
das cárceles. %

Dada en Zaragoza á de Enero de 1874.=Licenciado N or
berto Romero— Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicao del dia 1.* de Febrero de í 874

| ALTURA  TEMPERATURA
¡ del v  hum ed ad  del a ire 1! 

b a ró m e tro  £===^ = = = = ~  b ir bc c io k  .js**a®®
« O S A S .  ! rw tm -.iriaíO » TBI>ao«ET»o

y en  m iiím e- ,  H um ode- ?  c la s e  d e l T ie n ‘°- del ciel0 ,
; tro*. | S««x). cido.

: ' “ l  ' i  1 '
6 de la m , 711,31 ] 1,0 —0,8 N. N. E. Calma . Despejadc
9 de la m. 7-;2.04 3,2 1,2 N. E . . .  Id e m .. Idem.
32 del d ia .. 711,59 9̂ 1 „ 5,9 S. S O, Brisa . .  Idem.
3 de la t . . 709,97 | 12,3 7.6 S. O . . .  Idem . .  Idem.
6 de la t. . «10,18 7.5 4,5 S. O . . .  Calma . Idem.
9 de la n ;  710,34 5,7 3,2 S O . . .  Idem .. Idem,

remperatura máxima del a ire , á la som bra.. . . . , . . . . . . . .  1,2,9
Idem mínima de i d . . . . . ............! . , r;............   0,7

D ife re n c ia .. ,.   ........     12,2
tem peratura mínima de la tierra, á cielo d escu b ier to .. , . . . ,  —-2,6
ídem máxima aí so l, á 1,47 metros de la tierra.  ..........   24,5
ídem id . dentro de una ésfera de C ristal.,. . . 7 . . . . . . . . . . . . .  38,6

D iferencia. . .  ............... ............ .. 14,1
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros   »

Dirección, general de Correos y  Telégrafos.

¿?egun.los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia .

Ayuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘64 la libra, 

y  á 1 ‘50 el kilogramo. -
Idem de carnero, de 0‘41 á 0*60 pesetas la libra, y  á i 70 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 la libra, y  de 2‘71 á 4‘34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i0 ‘75 á 11*25 pesetas' la arroba: á 0‘50 la 

libra, y á 1‘08 el kilogramo.

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra, 
y de 4‘65 á 1‘78 el kilogramo.

Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra, y de 
1‘29 á 1*34 el kilogramo.

Idem en canal, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba, y de 1 ‘29 á 4 ‘32 
el kilogramo;

Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y de.2‘17 á 2*43 el kilogramo. 
Jamón, de 25 á 31 ‘25 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y 

de 2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dús libras, de 0*35 á 0*41, y de 0‘3S á 0‘46 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la  libra, y 

de 0‘50 á 1‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo. .
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y  de 0‘63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba*; de 0*18 á 0‘24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la a rro b a , y á 0‘15 el kilógramo. . 
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10*25 á 11 pesetas la arroba; de Ó‘47 á 0‘52 la libra, y 

le 1 ‘02 á 1 ‘12 el kilógramo.
. Patatas, de 1‘75 á 2 pesetas la arroba; de 0‘! 1 á 0 ‘14 la libra, y  de 

0*19 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 12*75 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0*47 la libra, y de 

;9‘55 á 10*14 el decálitro.
Aunó, de. 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6‘19 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7‘52 el decálitro.
Trigo, de 11 ‘50 á 13*25 pesetas la fanega, y de 20‘82 á 23*98 el hecto

litro.
Cebada, de 5*5.0 á 6 pesetas la fanega, y de 9*96 á 10‘86 el hectólitro-

Nota.^— Beses degolladas en el dia .d e -a y e r .-* Vacas, 114.— C arne
ros, 428.—Terneras, 1.—Cerdos, 307.—T o t a l  , 850.

Su peso en kilogram os... 60.978’

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PU N TO S D E  R E C A U D A C IO N . PtSf CéntS.

T oledo .. . . . . . . . . . . . . . .  2.556*54 Mediodía . . . . . . . . . . .  4.687*21
^Segovia........................... 1.074*58- Correos............................  73*03
: Norte . . . * . . . . . . . . . . . . . .  6.651 ‘52 j Pozos de nieve.. . . . . . .
B ilbao ... . . . . . . . . . ___  1.124*04 j Arbitrios sobre carnes. 12,012*95

■ A ragón ... . 752*74 i o a oa /oa
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . .  2.291‘77 r °TAL............... 34’324 38

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 31 de Enero de 1874,-^=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE LAS SESIONES 
DE LA MISMA , EN EL AÑO DE 1 8 7 4 ,  PCm y y  D> MATlAfi -NIE
TO SERRANO , SECRETA44I6 PERPETUO, Y EL DR. D. JOSÉ SECO

BALDOR , ACADÉMICO NUMERARIO DE LA MISMA.

beíiorcS: SI año pasado de 1873 ha continuado la vida de 
esta corporación resintiéndose ménos que pudiera esperarse 
de la penuria y de las perturbaciones de Jos tiempos. E n tre
gada á sus tranquilas tareas , si 110 ha podido reflejar una 
agitación febril que por desgracia no existe en los ámbitos de 
la ciencia española, ha procurado al ménos mantener en ac
tividad el fuego sagrado de la misma , miéntras llega el mo
mento favorable en que alguna chispa oportunamente lanzada 

í pueda convertirse en vasto incendio que alumbre y colore los 
horizontes, hoy oscuros y sumidos en nieblas importunas.

’ % La sesión inaugura l, solemne como de costumbre, se ocupó 
-con un discurso sobre la hidropatía española del siglo XVIIT, 
en la cual se hizo una fiel historia del método de curar por el 
agua, que tanto llamó la atención en la época referida de nues
tros fastos médicos, y que por más de un concepto se presta á 
pensamientos filosóficos y prácticos respecto de la eficacia, la 
oportunidad y las condiciones todas de la Terapéutica. Curar 
es una prerogativa de la vida , una función divina que sólo á 

.medias se deja realizar por la.ciencia. ¿Qué extraño es, pues, 
que no solamente e l vulgo , sino hasta los doctos , duden y se 
equivoquen á veces, creyendo acaso en las más extrañas aber
raciones? Desconfiar por eso de.la medicina como arte , acu
carla de impotencia, es sin duda una ligereza de todo punto 
injustificable; que no hemos de renegar imprudentes de aque- 

í lió que se interpreta mal, por lo mismo que el hecho de seme
jante interpretación es el mejor testimonio de que puede in ter
pretarse bien.

La operación de la ovariotom ía, la oportunidad de extrali
mitarse respecto de la dosis de varios medicamentos, las di
versas aplicaciones del ácido fénico, la doctrina patológica 
parasita ria , el uso del bromuro de potasio en la epilepsia, el 
de la cicuta desde los más remotos tiempos contra diversas 
enfermedades ; tales han sido las. principales cuestiones que 
han dado alimento á las sesiones literarias de esta Academia. 
En el trascurso de los debates se llan  dilucidado todos los pun
tos, se han analizado los hechos, se han pesado las consecuen
cias, resultando un vasto cuadro en el que la luz y las som 
b ra s , metódicamente dispuestas, originan un todo, más ver
dadero en su conjunto que en sus pormenores violentamente 
separados entre s í ; una agrupación armónica donde se corrigen 
y moderan por limitación m útua los que aislados pudieran 
acaso parecer excesos del dibujo ó exageraciones del color.

Los diversos criterios que en las discusiones se han emplea
do y el que parece haber prevalecido estaban en general pre
vistos , y sólo han variado en los. grados de su definición y 
accidentes de forma. ^

Efectivamente, así como los hechos son variables, contingen
tes , indeterminables de antem ano, los sistemas filosóficos son 
necesarios , lógicamente im puestos, y sólo pueden cortarse con 
arreglo apatrones establecidos desde el origen de la hum ani
dad, coetáneos con el nacimiento de toda inteligencia é insepa
rables de su esencia misma. Esto es decir que en medicina la 
teoría sólo puede ser, ó la que se ha llamado orgánica, á la 
que se-lia distinguido con el nombre de dinámica, ó por ú lti
mo la síntesis y conciliación de ámbos elementos, el órgano- 
dinamismo. Podrá acertarse á caracterizar más ó ménos bien 
cada una de estas te s is ; podrán darse multitud de formas y de 
variedades, de aproximaciones y mezclas en los organismos 
científicos que giren alrededor de dichos polos ; pero siempre 
habrán de inclinarse hácia, alguno en particular, ó permanecer 
entre ellos suspensos é indecisos.

' Como era natural, y como ha sucedido siempre , la Acade
mia ha obedecido á estas diversas tendencias; siendo justo con
signar que en los discursos individuales, y más en su armónico 
conjunto, ha reinado la moderación, que no es precisamente

el término medio entre los extremos, sino la limitación reco
nocida del uno por el otro.

La cuestión de la ovariotomía, iniciada y en gran m anera 
desenvuelta en el año anterior.- se acabó de dilucidar en las 
primeras sesiones que siguieron á la inaugural. Tratóse en 
ellas de depurar en lo posible el diagnóstico diferencial de los 
quistes del ovario , las condiciones que Lacen necesaria la ex
tirpación de este órgano, las probabilidades de éxito de tan 
peligrosa^ operación y el procedimiento operatorio más venta
joso; y- si. sobre ninguno de estos puntos se llegó á conclusio- 
nesfiijas, definitivas, que las más veces 110 pueden obtenerse 
y siempre es perjudicial introducir á viva fuerza en la econo
mía de nuestra ciencia, tan refractaria al rigor matemático y 
á la mecánica rigidez y angostura, consignáronse ai ménos 
preciosas indicaciones, que pueden servir de guia al práctico 
prudente en muchos puntos dudosos y sujetos á ulterior ilus
tración.

La discusión, ó más bien las discusiones, promovidas so
bre el múltiple tema de las dosis de los medicamentos, do las 
nuevas aplicaciones de algunos de ellos, del parasitismo pato
lógico, de la posibilidad y conveniencia de contener el curso 
natural de muchas enfermedades &c., han sido por demás in 
teresantes y animadas. Para resumirlas todas seria necesario 
reproducir las actas en que se hallan consignad as; pero en este 
rápido bosquejo bastará presentarlas bajo un punto de vista 
sin tético , agregándoles al paso alguna consideración emanada, 
de su propio fondo.

¿De qué se ha tratado, en sum a, respecto de todos los In
dicados puntos? De hechos , de teorías, de opiniones : catego
rías diversas de temas de controversia , entre las cuales es pre
ciso d istinguir, peraue los hechos no se discuten, se comprue
ban ; las.teoría-s se discuten y se comprueban en la práctica, y 

1 las opiniones proceden naturalmente de la libertad individual, 
actuando por reflexión ó por instinto sobre la- base de las teo
rías y los hechos, y permitiendo afirmar ó negar donde unos 
y otras aparecen todavía indecisos ó mal definidos.

Los hechos que han aducido pertenecen á varios ramos de 
la ciencia: á la Anatomía, á la Histología, á la Fisiología, á la 
Higiene, á la Patología, á la Terapéutica. Los más curiosos é' 
importantes son los que se han citado de curaciones bastante 
numerosas de epilepsias sometidas al uso del bromuro de po
tasio, y de ventajas obtenidas con el ácido fénico en muchas 
enfermedades, especialmente el tifus, en las viruelas, en las 
intermitentes y en todas aquellas que pueden atribuirse con 
más ó ménos probabilidad á causas miasmáticás, infecciosas y 
que ofrecen ¿por lo tanto un carácter más decididamente es- 

. pecífieo.
Los hechos relativos á la administración .de altas dosis de 

aceite de hígado de bacalao y de extracto de cicuta, sin dejar 
de ser interesantes, parece que figuran en segunda línea, sj se 
tiene en consideración la inmensa importancia, de los anterior- 
méh'te mencionados. Sin em bargo, llaman mucho la atención 
las curaciones del lupus, que aparecen obtenidas mediante 
considerables cantidades del primero' de dichos medicamen&os, 
y las útiles aplicaciones hechas con la cicuta á favor de la 
constancia y de la elevación de las dosis, llevadas á cabo con 
notable valentía, aunque no divorciada de la circunspección 
que impone al Médico la prudencia en el ejercicio de su arte.

¿Qué era posible hacer enfrente' aéT °ó°s estos hechos sino 
ace/otarlos can . la íé mi a m*~r . . m observadores,
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y  animar á los prácticos á continuar recogiendo frutos nnnle
gos de su perspicacia y buen criterio? Detrás de los hechos 
vienen, sin embargo, las teorías, y estas habian de dar forzo
samente pábulo á. la discusión.

¿Puede considerarse al bromuro cíe potasio como un especí
fico contra la epilesía, ó es posible más bien explicar racional
mente su qceioii? Este era el primer punto que merecía ser 
aclarado; y en efecto lo fué por diversos oradores, quienes re 
conocieron cási unánimemente que la acción fisiológica del 
expresado medicamento podía dar cuenta de los resultados ob

tenidos contra .las epilepsias idiopáticas, y como se infiere 
también, contra la parte que tienen de nervioso, de accidental 
é intercurrente, aun las epilepsias llamadas simpáticas y sin
tomáticas, esto es, siempre y en todos los casos, contra ei cua
dro de fenómenos propio de los ataques epilépticos. Específico 
en todo el rigor de la palabra no podía llamarse un medica
mento que comparte con otros muchos la virtud de combatir 
la enfermedad que le reclama, y que está lejos de dominarla 
siempre, por más que de algún modo no deje de cuadrarle se
mejante denominación, si se la entiende en el sentido de una 
simple preferencia terapéutica, digámoslo así; inexplicable an
ticipadamente y debida á la experiencia, dado caso que esta 
continúe confirmando las ventajas anunciadas de tal medi
cación.

Mueve á pensar así un atento examen 4e la especificidad 
medicinal. Si al otorgar este dictado .se procede con excesiva 
severidad, se ve que llega á faltar o.ca&ÍQn en que poder apli
carle, porque nunca se encuentran reunidos de lleno todos los 
méritos exigidos. Y si se .modera el rigor disminuyendo inde
finidamente la rigidez en la aplicación del concepto de un es
pecífico, no hay medicamento que no lo sea ó pueda al ménos 
alegar circunstancias que.apoyen tal pretensión.

Sucede con los medicamentos lo que con los ciudadanos 
en el orden interior de 1111 Estado.: todos los hombres sirven 
para todo lo humano ; pero hay aptitudes «especiales.

¿No es probable que muchos, si no -todos los medicamentos, 
tengan caso,s propios de oportunidad que fuera conveniente 
aprovechar?

En Medicina, sin embargo, es compleja la cuestión. Cuando 
se trata de elegir sujetos para ciertos cargos, solo hay que 
contar con las circunstancias fijas y calculables las más veces 
en que se les coloca. En Biología son más bien los medica
mentos laá circunstancias de la .acción que los agentes pro
piamente dichos. Hay otras circunstancias de los individuos 
que pueden servir para indicar su.uso, y cada individuo es un 
agente que reclama un estudio preliminar sin que pueda jamás 
ser estudiado por completo en razón de su autonomía.

La cuestión del ácido fénico tenia relación con problemas 
más árduos y de mayor alcance terapéutico. Si admitimos que 
el ácido fénico cura por regla general muchas y muy distintas 
enfermedades, ¿no es lícito preguntarseheómo las cura? ¿Que 
tienen aquellas de común, puesto que .así se modifican por un 
mismo remedio? Hé aquí á la teoría , á la lógica, á la razón, 
reivindicando sus fueros y aspirando al descubierto á devolver 
con creces á la práctica, convertida en leyes directivas, la en
señanza bruta que de ella recibe. Un poco de benevolencia^ 
favor de tales impulsos, y tendremos formada la doctrina de 
los principios contagiosos y de su neutralización química, de 
la patología parasitaria y de la terapéutica parasiticida.

¿Por qué, dice la razón, no han de consistir la esencia, la 
naturaleza y la causa de las enfermedades en elementos orga
nizados y aun en seres vivientes más ó ménos diminutos y mi
croscópicos? ¿No encontramos á menudo esos elementos y esos 
séres durante el curso de las enfermedades? ¿Y noyura estas 
mismas enfermedades el ácido iónico, que desorganiza y m ata 
los miasmas y los principios contagiosos , los^mieróíLos y los 
microzoarios? A dm itiendo tai hipótesis, tendríamos la, base de 
una terapéutica y acaso de una, fisiología racional; descarta-
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r iam o s  u n a  incógnita  del p ro b lem a  de la  vida  ; y u n a  vez co
no c id a  de plano la esencia  de la en ferm edad  y de la curac ión ,  
n o  parecerían  tan m is teriosos la co nse rvac ión  de la  sa lu d ,  el 
nac im ien to  y la m uerte .

A esto se ha  contestado queda  teo r ía  efec tivam ente  se r ia  có
m oda  si fuera  v e rdadera ;  pero que d esg rac iadam en te  no puede 
serlo.  Separar  la enferm edad  del h o m b re  enferm o has ta  el p un to  
de localizarla en un  an im ali l lo  ó u n  vegeta l  microscópico, es r e 
curso demasiado violento, l íb rase  así á la  fisiología h u m a n a  de 
u n a  molesta  co m p l ica c ió n , re legando  la  Pa to log ía  á la  fisio
logía  a n i m a l ; pero si el concepto  de enferm edad  desaparece 
á  la v is ta  en esta especie de escamoteo, no por eso queda  ruó
nos enca rnado  en la rea l id ad  v iv iente.  El an im al  d añ in o  para  
o tro  ser  no es ni puede  se r  n u n c a  la enferm edad de este otro 
se r  ; se rá  á lo su m o  su  causa  ocasional ; m as  pa ra  que una  
enferm edad  se p ro d u zca  es necesario  que el paciente  la c o n 
c iba den tro  de su v id a  propia,  y la desenvuelva  en u n a  série  
d e  fenómenos p ecu l ia re s  y d is t in t iv o s ;  de aquí el d iagnóstico  
d iferencia l,  que  a lg u n o s  qu is ie ran  simplificar en té rm in o s  de 
r e d u c i r le  á  cu es t ió n  de laboratorio  químico ó de microscopio, 
p resc ind iendo  de todo enlace y sucesión viviente.

P o r  o t ra  p a r te  se h a  d icho:  ¿ n o  será  razón  considera r  
m á s  b ien como efecto que como causa  de los e stados pato ló
gicos , esos seres  pa ras i ta r ios  que sólo se e n cu en tran  en casos 
d e te r m in a d o s ,  que si propagan a lgunas  enferm edades especí
ficas p o d rá n  deberlo acaso á l levar consigo los v i ru s  in fec 
t a n t e s , y  c u y a  destrucción por medio de los insecticidas no 
s iem p re  im plica  la desaparición del cuadro  s in tom ático  cor* 
respondiere,c ? ¿ Y  es por v e n tu ra  una  asp irac ión  leg í t im a  la  
de  q u e re r  que se h a g a  ex tensiva  la te rapéu t ica  s im p lem en te  
insect ic ida ,  desde la superficie exterior de la pie! y  de las m u 
cosas, donde ofrece sin d u d a  probabilidades fundadas  en l a r a -  
von y  en la  experiencia,  h a s ta  el seno m ism o del to rren te  c ir 
cu la to r io  y  h as ta  la p rofundidad de los órganos, donde las fun 
c iones f ís ico -q u ím icas  se lian t ras form ado  po r  completo en 
func iones  v ivientes?

A rg u m e n to s  son estos que, sin e ch a r  por t ie r ra  las teo r ías  
pa ras i ta r ia s ,  las ponen por lo m enos  un l ím i t e , y  sin  p e rm i t i r  
q u e  lleguen ja m á s  á  figurar en la c iencia  como explicación a b 
so lu ta  de la Pa to logía  y de la  T erapéu tica ,  las de jan  s in  e m 
b argo  f igurar en estas c iencias con la pa r te  de derecho  que l e 
g í t im a m e n te  les corresponde. Decida la exper ienc ia  un o  por 
u n o  los  casos en que in te rv ienen  los e lem entos o rgan izados  y 
p a ra s  ta r io s  en la pa togen ia  h u m a n a ,  que la  razón  los a c e p 
tará  so lícita  como c au sas  o c a s io n a le s , m ás  ó m enos c o m p ro 
b adas  y s iem pre  posibles, de los estados morbosos en que figu
ren. E s ta  es la  teo r ía  fija é indec linab le  que pres id irá  s iem pre  
á la  experim entac ión  , v a r ia n d o  con ella  en sus  accidentes ,  
pe ro  ¡conservándose incó lum e en su e sen c ia ,  ó sea  como ley 
genera l:  es s iempre posib le,  pero  sólo posible y no  necesario,  
que un  e lemento  organizado, un  se r  microscópico, pe r tenec ien te  
al r e in o  vegetal ó al  a n im a l ,  in te rv en g a  ocas ionando  y  sos te 
n iendo  enferm edades hum an as .  A la experienc ia  corresponde  
se ñ a la r  los l ím ites  en que se real iza  sem ejan te  posibilidad.

Respecto  de la dosis de los m edicam entos,  p o c o á  la  verdad  
puede establecerse a p r io r i.  E l  esp ír i tu  de e xper im en tac ión ,  
que es el a lm a  de la  Medicina,  m u ev e  á v a r ia r ía s  ó a u m e n 
ta r la s  h a s ta  convencerse  de su ineficacia ú ob tener  por fin los 
resu ltados  que se esperan . La p ru d e n c ia  por o t r a  p a r te  acon
se ja  m odera r  u n  a rdo r  q ue  p u d ie ra  fác i lm ente  in c u r r i r  en. ex 
t r a v í o s , P e r o  ¿qu í  e n tra n  á f ig u ra r ,  como en la  aplicación de 
Todes has teor ías  y  la  in te rpretación  de todos los h e ch o s ,  los 
ju ic io s ,  las opin iones indiv iduales .  H a  podido pa rece r  a  a lg u 
n o s  Sres.  Académ icos tem era r io  y h a s ta  nocivo lo que  otros 
co n cep tú an  an im o sa  resolución p a ra  sa cu d ir  las t rab a s  de la 
ru t ina ,  aceptando la  responsab ilidad  de nuevos p roced im ien
tos que suelen  r eh u ir s e  con la conciencia  a m p a ra d a  al abr igo  
de Jas reglas  clásicas.  L a  discusión h a  puesto  en  c la ro  que por 
u n a  y o tra  parte  puede h ab er  e r ro r  y e x ag e rac ió n ;  que  á  Ja 
verdad la Toxicología  está  l indando  á cada  paso con la  e x p e r i 
m en tac ión  te rap éu t ica ;  pero que no por eso es m enos  ne ce sa 
r io  buscar  á veces al t ravés  de peligros un  rem edio  inc ie rto  
c o n tra  males ciertos si se aband o n an  las enferm edades  á sí 
m ism as.  Los casos que se han  c itado d u ra n te  los d eb a tes ,  los 
ejem plos que se han  aducido ,  h a n  podido se rv i r  p a ra  a q u i l a 
tar ,  digámoslo a s í ,  esa  p rudencia  p rác t ica  enm edio  de la con 
veniente  ac t iv id ad ,  que  reducida  á  una  fó rm u la  a b s t r a c ta  se
r i a  dem asiado  vaga, y  que sólo adquie re  con tornos a lgún  tan to  
decid idos en el ejercicio  del a r te  por Médicos do tados  á  un  
tiempo de c iencia y de inspiración.

Con m otivo  de la discusión de o tros puntos  y  p o r  el enlace  
que entre  sí t ienen  todos los de la c iencia  médica,  h an  t r a tad o  
a lgunos oradores de las diversas acciones de los m e d ic a m e n 
tos; de lo que la escuela i ta l iana  h a  l lam ado acción f í s i c o -q u í 
mica- y acción d inám ica ;  de las acciones p r im i t iv a  y se c u n d a 
ria ,  fisiológica y terapéutica ;  de la  d ivers idad  de efectos según 
las dosis Ye. Todo esto ha  conducido 4 c onf irm ar  u n a  verdad,  
que no por es ta r  m ás  ó m enos  exp líc itam ente  en el án im o  de 
todo el m undo  merece m enos  repetirse,  puesto que á  las g r a n 
des ve rdades  es p rec isam en te  á las que c u ad ra  el re lieve de 
una actua l idad  p e rm an en te ,  debiendo reproduc irse  tan vivaces 
en la p ráct ica  como 3o son en buena  lógica. E s ta  ve rdad  es que 
el indiv iduo, ora s a n o ,  ora en fe rm o ,  y a  en un  m om ento  dado, 
ya  en otro do u na  func ión  morbosa,  exc i tado  por mayo»* ó m e 
nor cantidad de m ed ic am en to ,  califica por sí rnismo *y g ra d ú a  
su acción propia de u n a  m a n e ra  e sp o n tán e a ,  no  s iem pre  a d e 
cuada en intensión ni en fo rm a  específica á  las leyes de a n a 
logía, de filiación y re laciones f ís ico -qu ím icas ,  de los agentes  
exteriores que in terv ienen corno causas  ocasionales.

P o r  último, acerca  de la cuestión re la t iv a  á Ja o por tun idad  
y  conveniencia de de tener  el curso  n a tu ra l  de las enferm edades  
aparecieron ae frente las dos tés is ,  de las cuales  u n a  supone 
posible siempre y o t ra  s iem pre  imposib le  conseguir  que a b o r 
ten ,  como se dice, los padecim ientos agudos de curso  d e te rm i 
nado  y previsto. Adoptando un  pa r t id o  m e d io ,  u n  Siv A c a d é 
m ico  consignó esta regla  de conducta: P a r a  in te n ta r  ex tin g u i r  
v~a  ei¡ Ierro edad en su principio es necesario: p r im ero ,  que h a y a  
probab il idad  de poderlo lograr: segundo, que el p roced im ien to  
í re  se emplee  oírezca resultados m ás seguros que  el proceso . 
y  evolución espontanea de la enferm edad;  y t e r c e r o ,  que esta  
evo luc ión  de m era  conducir necesa r iam en te  á  la  a g ravac ión  ó á  
ja  p e rs is ten c ia  del padecimiento.

L o m a s  in te resan te  en esta como en todas las d em ás  dis-  
-.qpsiqiíes no son tan to  .ios resultados finales, que poco pueden  
cv-einr en genera l  de ¡o que un buen s is tem a  teórico aconse
j a  en una  c iencia  donde  solo es invariable  ci a x io m a  d é l a  
\ o rp e tu a  va ioab i1 idad cíe la  v i d a ,  sino los po rm enores  cu r io -  
p • q ^ ; h ‘fos fidemgno.s, aducidos pa ra  t raz a r  los senderos  de 
a  v r ,,, ,,*a c.c¡ po rven ir :  t rab a jo  de los siglos, en el cual puede

ip rmmemn ruiivo p o r  sa t is fecha  si deja su  act iv idad  im 
p re sa  a lg u n a  n u e u a  quo m erezca  conse rvarse  en el o rgan ism o 
común.

La, rocpprdor¿ dcl^ Sr. D. M anuel  ig les ias  como Académ ico  
liurm.rurio  se celebró con la lec tu ra  de un  d iscurso  escrito por 
d icho  señor sobro la topografía  del S it io  do San  Ildefonso, al 
que  contestó á n om bro  do la corporac ión el Sr. Capdeviia  con 
otro discurso^ en que so hac ia  cargo p r in c ip a lm en te  de la u t i l i 
dad y condiciones de  las topografías  m ódicas en genera).  I n 

ú t il  es a ñ ad i r  que quedó b ien  probado  este tem a  con o p o r tu 
nos a rgum en tos ,  sin necesidad de esforzarlos d e m as iad o ,  por 
cuanto  es com ún  sen t ir  que debe el Médico conocer pe r fec ta 
m en te  las  localidades en que  ejerce su  profesión; p o rque  e llas  
sue len  d a r  á m enudo u n a  fo rm a  especial á las en fe rm ed ad es  y 
sugeri r  no pocas indicaciones terapéuticas.  El h o m b re  es en 
cada  c l im a  el c lima m ism o  elevado á las  condiciones de la  h u 
m a n id a d ,  y se le puede e s tu d ia r  a s í , fuera  dé sí propio,  en el 
m u n d o  que le rodea, cemo se e s tud ia  en las agu jas  y  en las 
ojivas, en todos los accesorios de la  fo rm a  e x te r n a ,  el p e n s a 
m ien to  de u n a  catedral.

H a y  en los c limas ex tre m o s  h o m b res  de condiciones f ís icas  
y m o ra les  ex trem ad as  tam b ién  é i n a r m ó n i c a s ; y por  el co n 
tra r io ,  en los países m ás  r icos y favorecidos por la  na tu ra leza  
es donde  se educan y  m u lt ip l ican  esas razas  h u m a n a s  que 
c o n s t i tu y en  la im p o r tan c ia  y el orgullo  de la h is to r ia .  Y no 
de ja  de notarse  que cada  local idad m ás  c i rcu n sc r i ta  s i rve  com o 
de cer teza  á u na  c iv ilización re lac ionada  con ella. No podia  
m en o s  la Medicina de saca r  buen  pa r tido  de ta les  e lem entos,  y  
así lo h a  efectuado desde H ipócra tes  a cá ,  siguiendo el cam ino  
por donde m arc h a ro n  con gen era l  beneplácito  nu es tro s  dignos 
Académicos.

To d av ía  se conse rvan  en este  rec in to  los ecos de o tra  r e 
cepción no m enos notable ,  la del Sr. Rogelio  Casas de B a t i s ta .  
Un  p u n to  de  h ig iene  pública ,  el de las v iv iendas  de la  clase 
m enesterosa ,  fué el elegido p a ra  tem a  de su discurso, y que e x 
p lanó  con lum inosas  consideraciones,  á las cuales  contestó con 
o tras  no m enos ace r tadas  el d ign ís im o  y respetable  A cadé
m ico  Sr.  ü .  F ra n c is co  Mendez A lv a ro ,  d em os trando  como 
s iem pre  su p robada  com petenc ia  en tales  m ate r ias . -N o  se
r i a  posible com p en d ia r  los p en sam ien to s  de estas M em orias  
s in  desf igurar las  y em pequeñecer las .  Baste  decir  que cuestión  
tan  im portan te ,  bajo los p u n to s  de v is ta  h ig ién ico ,  social  y  
h u m an i ta r io ,  lia quedo r e su e l ta  con a rreg lo  al m e jo r  c r ite r io  
y á l o s  re su ltados  que p ro p o rc io n a  la  observac ión  y la ex p e 
rienc ia .

P ro li jo  fuera  é inoportuno  ad em ás  exponer  d e te n id am en te  
los asun tos  que h a n  ocupado á la corporac ión  en las sesiones 
de gobierno. R efer ir los  en p a r t i c u la r  se r ia  r ep ro d u c i r  con l i 
ge ras  va r ia n te s  las ac tas  r e s p e c t iv a s , y  l im i ta rse  á g en era l i 
dades es g i ra r  cada año con co r ta  d i ferencia  en el m ism o  c í r 
culo que se h a  recorr ido  el p receden te .

Ha evacuado  la corporac ión los in fo rm es pedidos po r  el G o 
bierno  sobre  a sun tos  p u ra m e n te  científicos, sobre  ap licac iones 
san i ta r ias ,  y sobre cues tiones re lac ionadas  con la a d m in i s t r a 
ción de jus t ic ia .  P a r a  d e sem p eñ ar  su  cometido  científico h a  
ex am in ad o  v a r ia s  o b ra s ,  p re sen tad as  por  sus  a u to re s  con el 
objeto  de rec lam ar  el apoyo del Gobierno en d iversos sentidos; 
r e d a m a c ió n  que por desgrac ia  no puede tach a rse  de v iciosa  
tan  á  m en u d o  como convendría ,  dado que en tre  noso tros  y  en 
los t iempos que co rren  no es s iem p re  el m ér i to  in tr ín seco  de 
u n a  producción l i te ra r ia  prenda; sufic iente  que g a ran t ic e  su 
publicación, ni ofrezca s iq u ie ra  m ed ia n a  recom pensa  á los des
velos que h a  costado. L as  c iencias y  a r te s  las necesi tan  todav ía  
p ro tección  in te l ig en te ,  si h a n  de p ro sp e ra r  en E sp a ñ a  como 
todos deseamos.

T am b ién  se h a n  som etido  al ju ic io  c r ít ico  de la  co rpora 
ción ensayos  a r tís t icos  de cons tru c to res  de objetos propios de 
la  M e d ic in a , á qu ienes  conviene  e s t im u la r  en lo posible á fin 
de que lleguen á  r iv a l iza r  con los ad e lan ta m ie n to s  rea l izados  
en ótrOo pa íses^ '^ñThyTTl^para  la adquis ic ión  de g a b in e tes  y  
de o tros objetos de e n se ñ an z a ,  que  sai’ de la  an g u s t io sa  
s i tuac ión económ ica  que  a t rav esam o s  no h a n  de jado de h a 
l la r  favorable  acogida  de los.celosos func ionar ios  co locó los  ah 
fren te  de la in s t rucc ión  p ú b l ic a ;  y  por u l t im o ,  re fo rm as  en 
los reg lam en tos  por que se r igen  ias corporac iones científicas 
oficiales dedicadas ai cult ivo  de la Medicina.

Sobre  todos estos puntos ha  guiado  á  la  A cadem ia  el a m 
plio c r iter io  de la in ic ia t iv a  a d m in i s t r a t iv a ,  p ru d e n te m e n te  
encam in ad a  á e s t im u la r e n  lo posib e el l ib re  desenvo lv im ien to  
dfe la  ac t iv idad  ind iv idual.

E n  la  p a r te  re la t iv a  á  las aplicaciones san i ta r ias ,  las  ta re a s  
de la A cadem ia  h a n  versado  p r in c ip a lm en te  sobre  c ruces  de 
ep idem ias  y peticiones re la t iv a s  á rem ed ios  secretos. N ad a  rnás 
digno y honroso  que el especial  d is t in t ivo  concedido al Médico 
qiie expone su v ida  en el c um plim ien to  de los h u m a n i ta r io s  
fines de su  p rofes ión ,  y  n a d a  tam poco m ás ju s to  que el r igor, 
conservado  h a s ta  el dia, en la  o bse rvanc ia  de las  reg las  in s 
t i tu id as  pa ra  que reca iga  s iem pre  sem ejan te  p rem io  sobre  e l  
m ér i to  reconocido.

L a  corporac ión p ro cu ra  co n tr ib u ir  á este objeto con el celo 
y  ex ac t i tu d  que m erece  su  im portancia .  E n  cuan to  á los espe
culadores de d iversas  p rocedencias ,  que ocupan re p e t id a m en te  
la a tención  del Gobierno con el in ten to  de ex p lo ta r  lo que  l la 
m a n  m ed icam en to s  nuevos ó específicos, son las m á s  veces 
in d u s t r ia les  m al avenidos con el éxito len to  é inc ie rto  de u n a  
com petenc ia  honrosa ,  y  que adoptan  c u a lq u ie r  cam ino  p a ra  
a lc an z a r  m ás  pronto  el logro de sus in te resados  afanes.

P o r  eso la A cadem ia  cási n u n c a  puede  a co rd a r  á ta les  i n 
v en tos  la p rotección que sus au tores  so l ic i tan  , l a m e n ta n d o  
ad em ás  que ellos por sí m ism os se reco m ien d en  dem asiado  á 
la  púb l ica  c re d u l id a d ,  a len tados  h o y  m ás  que n u n c a  por l a ,  
in c u r ia  de la ley.

L a  in m in en c ia  de u n a  n u ev a  invas ión  del c ó le ra -m o rb o  
asiá t ico  ha  l lam ado  tam b ién  la a tención de este cuerpo  c ien 
tífico, el cual  se ha  dir igido con tal  m otivo  á  la  A d m in is t r a 
ción púb l ica  ofreciéndose á cooperar en cu an to  esté de su  
pa r te  al c u m p l im ie n to  de las medidas q u e ,  con a r reg lo  á  las 
leyes v igentes ,  so h a y a n  de adoptar, ya  pa ra  p re se rv a r  n u e s t ro  
suelo de la e p id em ia ,  ya  pa ra  com ba t ir la  en el caso d e sg ra 
ciado de que l legara  4 presentarse .  E l  G obierno h a  acep tado  
cou ag radecim ien to  tales ofertas, como las aceptó s iem pre  y no 
sin  fru to  en o tras  calam idades  análogas.

L as  cuestiones médico-legales  consu l tadas  por  los T r ib u 
n a le s  de ju s t ic ia  h a n  versado, como de cos tum bre ,  sobre  t a s a 
ciones de h o n o ra r io s ,  sobro la 'm o r ta l id a d  y las  consecuen
cias de las h e r id as  y o t ras  lesiones, enven en am ien to s ,  a n á l i s i s  
químicas,^ capacidades in te lectuales y d em ás  pun to s  que co n 
tr ibuyen  á  la i lu s trac ión  de los procesos c r im ina les .  L a  a d m i 
n is t rac ión  jud ic ia l ,  en lo re la tivo á ias personas ,  a p én as  puede  
da r  un  paso seguro  sin el auxilio  de la c ienc ia  m éd ica  , y  s e 
m ejan te  in tervención ,  d i rec tam en te  p re s tad a  por los Profesores 
en cada caso p a r t icu la r ,  se ha lla  hoy  re se rv a d a  á la  A cadem ia ,  
siempre que a lg u n a  dificultad exige la apelac ión en  c o n su l ta  á 
un  criterio  superio r .

(Se co n tin u a rá .)

Estado sa n ita rio  de M adrid.— T am poco-en  la s e m a n a  que h a  
t rascu rr ido  h a n  cam biado ,  sino á lo m ás  de u n  modo pasajero,  
las condiciones a tm osfé r icas  que desde a lgún t iem po v ienen  
sosteniéndose con r a r a  insistencia. L a  t e m p e ra tu ra  es b o n a n 
cible, de 10° á 12° en su m á x im u m ,  v cási n u n c a  in fer io r  al 
grado de congelación; h a n  dominado ios v ien tos  N. E. y  E. N. E.; 
la  presión b a ro m é tr ica  aum entó  a lgún  t an to  los ú l t im o s  dias, y 
e! ciclo h a  estado genera lm en te  charo como en los m ejo res  d ias  
del año.

C ont inúan  ios fiebres e rup tivas , .dom inando  sobre  ias d em ás

enferm edades  re in a n te s ,  a u n q u e  sin  u n  p ro n u n c iad o  a u m e n 
to, en la  v iruela;  ias p u lm o n ía s  y pleures ías  a g u d í s im a s ,  pero 
francas ,  ab u n d an  a s im ism o ;  no  decrecen Jas ang inas ,  tan to  
sim ples como diftéricas,  que h á  t iem po v ienen  padeciéndose: 
los c a ta r ro s  persis ten ,  au n q u e  sin  increm en to ;  las conges tiones  
y hem o rra g ia s  p a ren q u im a to sas  se p roducen tam b ién  en b a s 
tan te  núm ero ,  y siguen  los t ra s to rn o s  g a s t r o in t e s t in a le s  de que 
se h izo  m ención en la pasada  sem ana .

L as  en ferm edades  c rón icas  no h a n  causado  tan ta s  defuncio
nes corno suelen d u ra n te  esta  época en o tros años. (Siglo médico.)

Anuncios.

REGLAMENTO PARA LA  DECLARACION DE LAS
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntim os de pe
seta (un real).

E XÁMEN HISTORICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA.
por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.—Se vende en la imprenta 

de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERNA
ti va y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au 
menta 5 cernimos el precio. D

COLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria. Jacometrezo, 47. D

L ECCIONES DE FILOSOFÍA, POR D. JUAN SIEIRO GONZALEZ.—
Se vende en Madrid, librerías de Duran y  La Publicidad.—Pre

cio, 20 rs. " D

TRATADO DE LOS PROCEDIMIENTOS CRIMINALES.-CON ESTE 
título em pezáraá publicarse en los primeros dias de Febrero próxi

mo una importante obra escrita por D. Federico Leal, Juez de A stor- 
ga, basada en la nueva ley de Enjuiciamiento criminal y encaminada 
ú facilitar su aplicación en todos los casos que puedan presentarse a 
la consideración de los Tribunales Además de ser una obra práctica 
con tituba un estudio crítico de la teoría del procedimiento criminal 
expuesta b» jo método científico y en forma sistemática.

Formará un tomo de 800 páginas, y se repartirá por cuadernos 
de 64 páginas, cada uno de los cuales costará una peseta -en toda E s
paña. Los que deseen adquirirla pueden dirigirse á su autor, expre
sando sus nombres y apellidos y las señas de sus domicilios y  punto 
de residencia, manifestando si desean recibir uno ó dos cuadernos men
suales. El pago hará por trimestres adelantados y por medio de le 
tras de fácil cobro, que se dirigirán al autor. —R

REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS- 
^  enfermos pobres , derogatorio del de partidos m édicos.-E dición  
oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. D

T A HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
-k a ldea, escritas por M C u c^ iY n ia n d ez  y González.—Terceia edi
ción , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; a pusrthEen pro yi ncias, franco 
ele por te.. Los pedidos á D. Manuel T ello , Rabel la "Católica , 23 , 
pronta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

Santos del dia.

L a  P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  ; Santa Feliciana, 
virgen, y San Comedio.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcoa 
(por las Carmelitas Maravillas;.

E s p e c t á c u l o s .

T eatro  Wa.cional «le 1* O pera,—A las ocho.—Función 60 
de abono.— Turno 3.* par,— Faust, desempeñada por las Sras. Sass, 
Flores y Chini, y los Sres. Esfagno, Amodio, David y U galde..

T eatro  «se ApoBo.—A las cuatro y media de la tarde.— F un
ción 18.— Turno 3.° par.— Sinfonía —Fiarse del porvenir , d es
empeñada por las Sras. Diez, Morato, Prada, Fernandez, y los 
Sres. Catalina, Vico, P arren ', Fernandez, Calvo, Martínez. 
Caballero, Castro, Mazoli, Viñas, Aranda, León y Molí.—El v a m  
de lci carta.

A l a s  ocho y media.—Función 70 de abono.—Turno L° par.—La 
misma.

T e a t r o  « l e í  C i r c o . — A las cuatro y  media El Juramento.
A las ocho y m ed ia —Función 34 de abono. — Primera série.— 

Turno 2.° par.—La misma*de la tarde.
T e a t r o  « le  l a  f t a r x i i é l a . — A las cuatro y media.— Los Ma

giares. ‘ ..■
A las ocho y  media.—Función 135 de abono. — Turno Z.°—Ildara.

T e a t r o  « le  T a r a e f S o f l e * . — A las cuatro y  m edia.— Los paros 
reales.—El ■memorialista.

A las ocho.— Lo sé todo.—Por no explicarse.—Un .almuerzo para 
d o s— La sátira.

T e a t r o  31 a  r  t i si. ~  A las cuatro y  media.—El trapero de Madrid. 
Baile,

A las ocho.—Una noche borrascosa, desempeñada por las Sras Sr- 
lis, García Herrera, Torrecilla (E.) y Reyes, y los Sres. Rodrí
guez, Catracho, Rodríguez (A.), Galé, Cámara,* Fraile, Masferrer, 
Olier y acompañamiento.—Baile.

A las nueve.—Estrella , desempeñada por la Srta. T orrecilla, ..y 
los Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Calvadlo y Cámara.

A las diez.—A gusto de la lia, desempeñada por las Sras. García y 
Solís, y los Sres. Calvach'o, Rodríguez fA.) y Masferrer.—Baile.,

A las ouco — Un sentenciado á muerte, desempeñada por las se
ñoras García y  Torrecilla (E.), y los Sres. Calvacho, Cámara, 
Fraile, Galé y Masferrer.— Baile.

& al«*g) ¥ 5 < í a v a .— A las cuatro y  media.—A las tres de la maña- 
na.—Baile.—El joven Telémacó.

A las ocho.—El lio Pablo ó la educación.—El suicidio de Alejo.— La 
epístola de San Pablo.—Baile.

T c a l s - o  « le  E t o s n e a .— .A las cuatro y  media.—Xa mendiga.
A las ocho.—Los rajaros del amor.
A las nueve.— #!. Barón de la Costana..
A las diez.— El loco d ola gn ardilla ' ‘
A las once.—La serpiente del crimen.

S la lo m » *  « le  € ? a p « » lB a m fc* . — La Floreciere. ~  Gran baile co
reado de tres  y media de la tarde á siete y media de la noche:— 
La Oriental— Esta sociedad ce ebra su reunión de baile de más
caras hoy de nueve de la noche á dos de la madrugada.


